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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DEL EJERCITO
D E C R E T O S  D E  31 de marzo de 1944 por los que se 

concede la Gran Cruz de la O rden del Mérito M i
litar, con distintivo blanco, a los Generales de Divi
sión D. Carlos Martínez de Campos y Serrano 
y D. Eduardo de Fuentes Cervera.

Con .arreglo a  ¡lo dispuesto en la Ley de seis de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos y en aten
ción a los muy relevantes méritos y circunstancias que 
concurren en el General de División don Carlos M ar
tínez de Cam pos y Serrano, a propuesta del Ministro 
del Ejército y previo acuerdo del Consejo de Ministros, 

Vengo en concederle la. Gran C ruz-de la  Orden ¡del 
Mérito Militar, con distintivo blanco-, (pensionada con 
el diez por ciento del sueldo de su actual empleo, has
ta su ascenso al inmediato o pase  a ' la situación de 
reserva.

Así lo dispongo por d  presente Decreto, dado en 
El Pardo a treinta y uno de marzo de mil novecientos 
puarenta y cuatro.

.FR A N C ISC O  JFRANCO

El Ministro del' Ejército, v
.CARLOS ASENSIO CAB ANILLAS

\

Con arreglo a lo 'dispuesto en la Ley ele seis «de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos y en aten 
ción a los muy relevantes méritos y circunstancias que 
concurren en el General de División don Eduardo de 
Fuentes Cervera, a ^propuesta del 'Ministro del Ejército 
y provio acuerdo del. -Consejo de .Ministros,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del 
!Mé rito M ilitar, .con. distintivo blanco, pensionada con 
el diez por ciento dél sueldo de su actual empleo, has
ta s u . ascenso iah inmediato P pase a la situación de 
reserva. -

Así lo dispongo por ol presente Decreto, dado en 
El Fardo á treinta y ,uno de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

F R A N C ISC O  ¿FRANCO

Eh Ministro ¿el Ejército. '
CARLOS’ Á§ENSlO  CAB ANILLAS '

D E C R E T O  de 31 de marzo de 1944  por el que se 
concede el empleo de General de Brigada de In-
fantería honorífico al Coronel de Infantería, reti
rado, D. Francisco Becerra Abadía.

En consideración a los méritos contraídos <por el 
Coron-el de Infantería, retirado, don Francisco Becerra
Abadía, eí cual reúne las condiciones .exigidas por la
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Ley de veintitrés de noviembre de mil novecientos cua
reata,

Vengo en concederle, a propuesta del M inistro d tT  | 
Ejercito  y de aou-ei^do con el Consejo de Miníeteos, ei 
empleo de General de B r in d a  de Infantería, honorí- 
íaa), .cun los beneficios que otorga dicha Ley. •

A*sí lo dispongo .jiOr el p re sé n te  D e c r e to ,  dado en 
E l  T ard o  a tre in ta  y u n o  de m a r z o  -do mil novecien-  
t'T?’ C'jaiviifa y  c u a tr o .

F R A N C I S C O  F R A N C O

E¡ M in s t r o  jc l  Ejército.
CAltLOS ASEN3IÓ CABANILLA3

DECRETO de 31 de marzo de 1944 por el que se 
concede, la Cruz de la Orden del Mérito M ilitar con 
distintivo blanco, a los Coroneles de Infantería, 
Tenientes Coroneles de Caballería y Artillería, y 
Comandante de Artillería que se citan.

Cun arreglo á lo dispuesto en la Ley de seis de no
viembre d e1 mil novecientos cuarenta y - dos y en aten
ción a los muy relevantes m éritos y servicios que en 
ellos concurren, a propuesta del M inistro del E jército  
y previo acuerdo del Consejo de M inistros,

Vengó en fconceder Ja  Cruz de la Orden del Mérito 
M ilitar, con d istin tivo 'b lanco, de la categoría corres
pondiente. pensionada con el diez por ciento del sueldo 
de su actual empico, hasta su ascenso ¿d. inmediato o 
pase a la situación de retirado, a los;

Coroneles de Infantería, don Manuel Carrascó Verde 
y don Ramón Gotarredona P rats.

Teniente Coronel de Caballería don Domingo Cas- 
tresana M ontero.

Teniente Coronel de Artillería don Manuel M arcide 
pjdriüzoia.

Com andante de A rtillería don M anuel Santos 
González.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
E l Pardo a treinta y uno de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FR A N C ISC O  FRAN CO

El Ministro deí Ejército.
CARLOS ASEN SIO  CABANILLAS

DECRETO  de 31 de marzo de 1944 por el que se concede 
la Cruz del Mérito Militar, con distintivo blanco» el 
Brigada y Sargento de Artillería y a los del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, Maestros Armero y 
Ajustador, y Auxiliares de Obras y Talleres que se 
mencionan.

Con arreglo a lo dispuesto en la  Ley dé seis de no
viembre de mil novecientos cuarenta y dos, y en aten
ción a los muy relevantes méritos y servicios que #n ellos 
concurren, a propuesta deJ Ministro del Ejército y pre
vio acuerdo del Cpnsejo de Ministros,

Vengo en conceder la Cruz de la Orden del M érito 
M ilitar, con dLtim ivo blanco, de primera clase, pensio

nada con el diez por ciento del sueldo de su actual 
empleo^ hasta áu ascenso a í inm ediato p pase a la si
tuación de retirado, a  lo s :

' Brigada de Artillería don Domingo C asas Miguel.
Sargento de Artillería do-n Santiago Am ate Fer

nández,

Cuerpo Auxiliar Subalterno del E jé rc ito :

M aestro Armero don Francisco Selles M artínez.
' Maestro Ajustador don .Julio Sánchez Alonso.

Auxiliares de. O bras y T a lleres :

, Don Cesáreo Vázquez Suárez y don Ricardo G allá 
do Luque.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado e¿i 
E! Pardo a treinta > uno de marzo de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

 FR A N C ISC O  FR A N CO

Ei Ministro del Ejército.
CARLOS ASENSIO CAS ANILLAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES ESPAÑOLAS
Disponiendo la inclusión en la lista de Procuradores 

en Cortes de los señores don Manuel Batlle Vázquez 
y don Benjamín Fabregat Martí, por haber sido de
signados Rector de la Universidad de Murcia y Alc

alde-Presidente del Ayuntamiento de Castellón, res
pectivamente.

Habiendo sido designado Rector de la Universidad 
de Murcia don Manuel B atlle  Vázquez, se dispone su 
inclusión en la lista  de Procuradores, en cumplimiento 
de lo establecido en .el apartado f) del artículo segundo 
de la Ley de creación de las C ortes Espartólas de die
cisiete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, y 
a reserva del juram ento que debe prestar, según lo 
prevenido en el artículo cuarto de la m isma Ley.

Madrid, diez de abril de mil novecientos cuarenta  
y cuatro.

El Presidente de 1-as Cortes, . 
ESTEBAN DE BILBAO

Habiendo sido designado Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiéntd de Castellón don Benjamín Fab regat 
Martí, se dispone su inclusión en la lista de Procura
dores, en cumplimiento de lo establecido en el aparta
do e) del artículo segundo de la Ley <le creación de 
las Cortes Espartóla* de diecisiete de julio de mil nove
cientos cuarenta y dos y a reserva del juram ento que 
debe prefctar, según lo prevenido en el artículo cuarto  
de la misma Ley.

Madrid, diez de abril de mil novecientos cuarenta  
y cUatro.

El Presidente de L s  Cortes, 
ESTEBAN DE BILBAO
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PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

O RD EN  de 11 de abril de 1944 por la 
que se dispone pase a prestar sus 
serv icios, en comisión, a la Fiscalía 
Superior de Tasas don Gabriel Na
varro Serret,

Examos. Sres.: A  .propuesta del
.f-UwStrís-imo señor Fiscal Superior de 
¿Tasas y con arreglo a la dispuesto 
en la Ley de 30 de septiembre de 
i 940, articulo 22̂  del Reglamento Pro- | 

fvisional d ictado para su apileación 
aprobado por Orden de 11 de oc- 

• tuibre del m.smo año,
Esta 'Presidencia ha tenido a bien 

disjponer que don Gabriel Macarro 
jr¡Serr©t, Secretario de la MagTstra'lu- 
. ra del. Trabajo «de Almería, paáe a 
aprestar sus servicios, en cornisón^ a, 
i* la  Fiscalía Superior de Tasas, con- 

tinuanido percibiendo sus haberes en 
la forma que ha ven ido haciéndolo 

plasta la fecha.
Lo que digo a W .  EÉ. p a ja  su co- 

«hocimieníto y demás «efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos tenas.
Madrid, Ll de abril de 1944.-— 

1P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

¿xemos. Sres.

MINISTERIO DE LA  
GOBERNACION

O RD EN  de 4 de abril de 1944 por la 
que se dispone se reintegre al lugar 
escalafonal que le corresponde el 
Jefe d e  Negociado de segunda del 
Cuerpo de Telégrafos don Pa tric io  
Peñalver Bachiller.

lim o. S r . : Vista la instancia* que - 
.(¡eleva a ©site Departamento ministe
r ia l el Jefe d « Negociado de segunda 
íddl Cuerpo de Telégrafos, ©a situación 
de cesante, don Patricio Peñalver Ba
chiller, suplicando se deje sin efecto, 
ípor lo que a é\ se refiere, la Orden 
-ministerial de 2 de octubre de 1943,

. ¿restableciéndole en su antigua posi
c ión  escalafonal del referido Cuerpo, 
en ©i que obtuvo lá excedencia volun- 

. taria en'octubre del'año 1908, por en
contrarse prestando serv icios al • Etear 
do como Catedrático de 3a Universi
dad de Sevilla, circunstancia ésta acre
ditad» medíante la  oportuna certifi
cación ; y  teniendo en cuenta que, 
acordada la cesan-tía d d  solicitante 
peor Orden ministerial de 21 de enero 
die 1942, y no de 2 de octubre de 1943, 
-como «rróneametftU cita «o j su «sa r i-i

to, por aplicación dej Decreto de 2 
de ¡noviembre de 1940, en relación eon 
lo dispuesto en c \ artículo 49 del Re
glamento de 7 de septiembre de 3918, 
y justificado por ©1 interesado el he-’ 
cho de la prestación de servicio en 

i otro Departamento ministerial, no de- 
! be afectarle lo preceptuado en dicho 
I artículo, por cuanto, con arreglo a 
lo establecido on <d artículo 42 del 
mismo Reglamento, ha de considerar
se al recurrente como excedente, mien
tras se halle en el desempeño de su 
actual cargo, sin limitación de 'tiempo, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral. y accediendo a lo solicitado, ha 
tenido a bien ó Aponer se reintegre 
al iniieresado a] lugar escalafonal. que 
le corresponda v en ja consideración 
de excedente voluntario, en tanto no 
Se produzca- el supuesto a que hace 
referencia el segundo párrafo del ar7 
tículo 42, anteriormente citado 

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

D ios ' guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de * 1944.

PEREZ G O NZALEZ

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de abril de 1944 por 
la que se establec e nuevo horario  
para la term inación de espectáculos 
y cierre de establecimientos públicos.

Excmos. Sres.: Establecido por Or
den de Ja PresMentcia del Gobierno, 
fecha 20 dO marzo último (BOLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núme
ro 81, fecha 21), el n^revo horar o que 
ha de regir a  partir del sábaido 15 
del corriente, y teniendo qXí cuenta 
la conveniencia, de armonizar ei de 
los diversos espectáculos y estableci
mientos con la vigencia dle la  nueva 
hora oficial, en tanto ésta se man
tenga,

Este M inisterio ha ¡resuelto dispo
ner:

1.° Los Teatro® y Cinematógrafos 
tem blarán  a ]¿  *qn& haría, excepción 
lincha, par$ ios Tea/tros, die los días 
festivos y sus vísperas, ' estreno de 
obras, debut de primeras partea, be
neficios o funciones de homenaje, <̂n 
los que podrán terminar a la una- 
y media y para Jos Cinematógrafos 
los días cíe ¡proyección de documental 
oficial suplementario, en que podrán 
hnfperlo a la una .y cuarto.

2.* Lbs redttaAirantes, cafés, bares 
y Sala® de Fiestas,- terminarán a la 
una y medía, exccrpto lo® día* festi
vos y su® vífl(pera«, en que podrán 
prolongar su aciuateiÓn roedla hora 
más tardlé.

2,° Las verbenas ^adicionales y

kermes benéficas tciminarán a las- 
das en punto en tocio caso.

Las Empresas amolóamn las horas 
de apertura a las -impro: icgables fija 
das para el cierre, teniéndose en 
cuenta por los restaurantes que- no. 
podrán comenzar a servir comidas 
pasadas las Veintidós treinta horas.

Lo que comunico a V. E. para sU 
conocimiento y ^fcelos oportunos.

Madrid, 11 de abr.ii de 1944.

PEREZ GONZALEZ 

Excanos. Sres. ...

ORDEN de 11 de abril d e  1944 por
la que. se d is p o n e  la s e p a r a c ió n  del
servic io de Te lég ra fos del R ep a r t i
dor Enr ique F er r er R o ig.

Il-mo. Sr.: Visto el expediente 'gu
bernativo instruido en esa Dirección 
General (Inspección General de Tele
comunicación) al Repartidor ce la Es
tación de Telégrafos de Gandía don 
Enrique Fcrrcr Roig. por irregulari
dad en ej pago de un giro telegrá
fico; y

Resultando que en 11 de junio de 
1943 fué impuesto por don Joaquín 
Vidal, en la Estación telegráfica de 
Gandía, el giro número 18G de 25 pe- * 
setas, para Algeciras, que, po^ no ha
berse encontrado al destinatario, fué • 
devuelto a Gandía bajo el núm. 1.151, 
de 22,75 pesetas, y entregado para su 
pago al Repartidor Enrique Ferrer 
Roig, quien, a pesar de tenerlo firma^ 
do en 22 de julio siguiente como pa
gado en su libreta.de giros satisfechos, 
bajó firma que ha resultado no ser la 
del expedidor mencionado, no entregó 
su importe a este hasta el 7 d e 'd i
ciembre siguiente, después de haber 
sido- reclamado por el mismo; y que 
por tales irregularidades se. halla «inl 
curso en faltas muy graves previstas 
en Jos apartados primero, tercero y 
sexto del artículo 91 del Reglamento 
para el Personal Subalterno de Vigi
lancia y Servicio de Telégrafos, de 5 
do septiembre de 1917, por cuanto . 
afectan direetamen té al prestigio del 
Cuerpo, a la fa lta de veracidad en 
documentos oficiales * y a la probidad 
del- empleado, que, dados los correen 
tivos graves y muy graves que figu
ran en su hoja de-hechos, deben cas
tigarse, ‘ con sujeción al artículo . 92, 
con la separación del Servicio de Telé
grafos. sin ojKúón a nuevo ingreso;

Cumplidos y satisfechos todos los 
-trámites reglamentarios y vistos los 
artículos expresados,

Este .Ministerio, de acuerdo con la  
propuesta de V. I., coincidente con la 
del Inspector generad de -Telecomuni
cación, ha tenido a bien disponer la 
separación del Servicio de Telégrafos, 
sin opción a nuevo ingreso, del Repar
tidor don Enrique Ferrer Roig, por re. 
tendón 'Indebida del importo de un
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giro y suplantación de firma, y que 
se pase el tatito de culpa al Juzgado 
correspondiente por si existiera de
lito,

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1944.— 

P. D , Pedio F. Valladares.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

ORDEN de 11 de abril de 1944 por 
la que se dispone la separación  
definitiva del servicio del Repartidor 
de Telégrafos Ricardo M orales  
Herrero.

Ilmo. Sr.: En expediente guber
nativo instruido en la Inspección de 
Telecomunicación por sustracción c 
inutilización de telegramas en el 
Centro Provine :at de Telégrafos de 
Sevilla el día 14 de diciembre último, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por V. I., que, a su vez, 
hace suya la que formula ja Inspec
ción ‘General > ¿e Telecomunicación, 
ha ten do a bien resolver lo siguiente:

1.c Que ss imponga el castigo de 
separación definitiva del servicio sin 
opción a nuevo ingreso, al Reparti
dor don Ricardo Morales Herrero., 
c<>mo responsable de la faita de sus
tracción e inutilización de dos tele
gramas en la Sala de Aparatos de 
Sevilla; falta especialmente prevista 
y sancionada en el articulo 163 del 
Reglamento de Servicio* del Cuerpo 
d<? Telégrafos.

2.° Que procediendo, asimismo, 
imponer, al Repartidor don Ramón 
Glmós y González ei castigo de se- * 
paración del- servicio sán opción a 
nuevo ingreso, como coautor con su 
compañero sqñor Morales del mismo 
hecho y en aplicación al precepto 
taxativo del mencionado articulo 163.

le imponga, ¡no obstante, y como 
conmutación de dicho correctivo por 
el inmediato inferior, el de inhabi
litación para el ascenso con arreglo 
a la escala y grados que con/tiene ed 
articulo 92 dei Reglamento del Per
sonal Subalterno, en atencóñ a los 
buenos antecedentes ds conducta, a 
los iníoimes favorables que del mis
mo han dado sus Jefes, a que ésta 
es ¡a primera falta que se le apre
cia y, particularmente, a que su Par
ticipación en el hecho lo fué, indu
dablemente, bajo la acción pereua- 
s va de su compañero, el señor Mo
rales.

Lo que comunico a V. I. para su

conocimiento y demás efectos que  
correspondan.

D.os guarde a V. I. muchos año®. 
Madrid, 11 de abril de 1944. — 

P. D., Pedro F. Valladares.

Ilmo. Sr. Director general de Co
rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 4 de abril de 1944 por la 
que s e  declara en la situación de 
excedente voluntario al Auxiliar  

telegrafista doña María del Pilar  
Adoración Domingo Molina. 
Ilmo- Sr.: De conformidad con lo 

que previene la Orden ministerial de 
7 de enero, que deja sin efecto la del 
28 de enero de 1941 y por lo que 6e 
refiere a la Efccala Auxiliar Mixta de 
Telegrafistas,

Este Ministerio, de acuerdo con >> 
propuesto por osa Dirección General,' 
ha tenido a bien declarar en situa
ción de excedente voluntario al Au
xiliar Telegrafista de cinco mil pese
tas de haber anua!, doña María del 
Pilar Adoración Domingo , Molina, 
con destinq en GTfimar, entendién
dose que la interesada empezará a 
usar <je esta licencia , r part;r del diía 
en que se le comunique la orden de 
concesión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1944. — 

P D., Luis Rodríguez M'guel.

limo. Sr. Director general de Correos 
y Telecomunicación.

V

M I N I S T E R I O  DE L  
E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE  
RECLUTAMIENTO Y  PERSONAL

Destinos
ORDEN de 10 de abril de 1944 por la 

que se destina al Servicio de  
Intervenciones al Capitán de Intendencia 
don Pedro Hylass Palacios.

Se destina al Servicio, .de Interven- 
cienes al Capitán de Infantería don 
Pedro Hylass Palacios, actualmente 
destinado en Mfehal-las, el «cual oesa 
en edte último, destino y continúa 
en la situación prevenida en el pá
rrafo segundo d¡el articulo segundo 
del Decreto de 23 de septiembre de 
1930 («Diario Oficial» núm. 4).

Madrid, lo ’de abril, de 1944.

ASENSIO

S U B S E C R E T A R I A  

Libertad condicional

ORDEN de 8 de abril de 1944 por
la que se conceden los beneficios 
de libertad condicional, por el tiempo 

 que les falta para cumplir su 
condena, a los corrigendos que se  
citan, de la Penitenciaría Militar de 
<La Mola» (Mahón).

De conformidad a lo dispuesto en 
el.articulo 101 del Código penal  ̂ Le
yes 'de 23 da julio <*e 1914 y 28 de 
diciembre de 1916 y Reales Oideneá 
de 12 de éncro de 1917 y 20 «de agos
to de 1929, previo acuerdó del Con
sejo de Ministros se conceden los 
beneficios d^ libertad ‘condióional por 
el tiempo que ]es falte para cumplir 
m  contiena a los corrigendos de ia 
Peni.ienoiáría Militar de «La Moífc» 
OMiUYón), Jnaii Lorenzo de lia Hoz, 
Manuel Cótsla Educida, Antonio Ssu' 
rra Mir y Mavia.no Mirini Guodés.

Madrid, 8 de abril de 1944.

A S E N S IO

CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MILITAR

Pensiones (personal civil)
ORDEN de 4 de febrero de 1944 por 

la que se declara con derecho a  
pensión a don Rafael Castro Mediavilla 
y otros.

E xcm o . Sr.: Por la Presidencia de 
este Consejo Supremo se dice con esta 
fecha a la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas lo siguiente: 

«Este Consejo Supremo (Sala de 
pensiones de Guerra, eñ virtud de las 
facultades que le confieren las Le
yes de Í3 de enero de 1'904, y 5'’de 
septiembre de 1939 ( «D. O.» núm. 1, 
afiexo) y Decreto de 12 de julio de 
194o («D. Q.» núm. ¿65), ha declara
do oon derecho a pensión a los com
prendidos en la unida -relación, que 
empieza con don Rafael Castro Me. 
úiávilla y ténmina con don Eugenio 
López-Estrada Solanas, cuyog habe
res pasivos se les satisfarán en la 
forma que se expresa e¡fi dicha rela
ción mientras conserven, la aptitud 
legal para el percibo.»

Lo que de orden ded Exorno. Sr. Ge, 
neral Presidente participo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos..

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid,. 4 de febrero de 1944.-*-El 

Séneral Secretario, Nemesio ¡Barrueco

Exornó. Sr.
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R E L A C I O

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecían los causantes CLASES y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Rafael Castro Mediavüla ......... .. Padres ...... pabaltería ............. Sargento don José Castro Ruiz................... .........D a Isabel Raíz Moreno .........•.......... ;

D. Francisco Medin.a Portugués ... Idem .......... Infantería 10 ....... Cabo Manuel Medina D ía z ................................... .
D a - Joaquina Díaz Pastor ..................

D. Daniel Uralde García ................ Idem .........
\

Infantería 24 Cabo Daniel Uralde Navarro ,D a Asunción Navarro Martínez '

D. Teodoro 'Hernández Barbero ....... - Idem .......... Infantería 28 ........ Cabo Juan. Hernández Melgar......................... ;.......
D a Marcelina Melgar Alonso ............

D. Francisco Lastra Bernabé ....... . Idem Idem .................. . Cabo Nazario La¿tra RodrigoD a Paiifla Rodrigo Prieto .....................

D. Florencio López Toral ............. Idem ........ Infantería 30 ....... Cabo Moisés López RodríguezD a Matilde Rodríguez Sevilla ............

Idem ........... Infantería 32 .......

Infantería 4>1

i Cabo Angel Carballés Fernández .. . . .D. •' Francisco Cafballés Pérez ........
DA Justa Fernández Crespo ......... i..

Idem .......... Cabo Cruz Hernández García'D. Tomás Hernández Granado
D .a Bruna Plácida, ' García Sevilla...

D. Inocencio Echave Buenechea ... 
D .a Ana Josefa Osa Eizaguirre

D. José Reyes Lucena .......... ..............

Idem ........... Infantería 54 Cabo José Echave Osa , ... .

Idem _ — Infantería Soldado Manuel Reyes V il la ló n ,. ............. ...........

Soldado Julián Rodríguez Ramos

D .a Bella Villalón Herríiso ................

Idem ......r,. Cazadores 3 ..........D. Alberto Rodríguez Iglesias-
D a Fermina Ramos Marcos .............

Idem ..i....;..

Idem .......v.;

Infantería 3 ..........D. Francisco Hernández Castillo ... 
D a Catalina Pérez Burrero ....... .

Infantería 6 .......... Soldado Julián Saiz sa iz ..........  .....................D. Jerónimo Saiz sa iz  ;............. . . . . .
D a Torhasa Sáez Izquierdo' •................

D. Antonio Liján C a b r illa ............. Idem .......... Infantería 7 . Soldado José Eulogio Luján Garcét
D a  Jenara Garofct Garrido , ........

Idem ......... t Cazadores 7 ........... Soldado Felipe Valladares A yala., 4 .. . . .D. Felipe Valladares Hamos ............
D a Emilia Ayala Carnón .....................

D. Tadeo Barrio Cabrejas . . . . . . . . . . . . Idem ......... Infantería 19 Soldado Antonio Barrio Marina
D a Modesta Marina Gómez ...„...... .

D. Fidel Borao Ramillete ....... ........ Idem ....... Idem ................ . . . . . Soldado Luis Borao Lago . .
DA Trinidad Lago OosoollueLa .•

D. Vicente Rico Gil ........................... Idem — Infantería 22 ,

i

Soldado Victorino Rico Lizana .
D a Alejandra Lizana Rodríguez

D. Gaspar de Carlos Martínez 
DA Angeles Bañcs Gil ....... ................:

D. César Silva M o sta z a ................

Idetn rr •*...• 1infantería 24 # 

Infantería 26

Soldado Eliseo dp Carlo$ Baños............

Soldado Pedro Silva.M ostaza . ...'4 . , v
P A  Catalina. M oñaza Maestre Idem ir»,..... Artillería 14 ........... Soláado Magín Silva Mostaza.......... .
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Q U E  S E  C I T A

Pensión  
anual que se 
les concede

Pese tas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre. de 

1942 
( 1 )

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
( 2 )

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

s
er

v
a

c
io

n
es

Día Mes Año
Pueblo Provincia

3.500,00

705.50

705.50

705.50

705.50

705.50

795.50

705.50

725.50

693.50

693.50

693.50

i
693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

4.500.00

2.160.00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.160,00 

2.100,00

' 2.160,00 

2.100,00

795.50

795.50

795.50

¡
795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

795.50

7-95,50
795.50

Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
co de 22 de octu- 

■ bie de 1926 y Ley 
i de 6 de noviem

bre de 1942 («D ia- • 
rio Oficial» 264),

1

*

31 marzo 193*8 

5 octubre 1936 

27 marzo 1938 

23 ju lio 1938

25 octubre 1938 

19 mayo 1938

7 octubre 1936 

11 mayo 1923 

7 enero 1938 

23 octubre 1936 

! 25 julio 1937 

23 agosto 1938

26 dicbre. 1938 

1 4 julio 1938

26 julio 1938

21 novtore. 1938

23 sepbre. 1937

1.0 sepbre. 1938

2 agosto 1938

•15 abril 1937 
29 agosto 1938

Cúceres

Alicante ......

* Logroño

Salamanca..

Zamora

León ...........

Zamora

Cáceres
/

Guipúzcoa .. 

Sevilla 

Salamanca..

, Badajoz ....

Burgos .......

Córdoba ....

Las Palmas. 

Soria ........

Zaragoza ... 

Madrid 

¡Logroño ....

Zamora

Pudras Albas

Orihuela ...............

Calahorra ............

Martín de Y  el tes..

M. de Sayago ......

H. de Garaballes..

M afride ............ .

(Mat¿ Alcántara ...

Zarauz ............

Ecija .....................

Salamanca ............

Atalaya .................

Bíosenas ................

i
iPo¿ad,¿g ........... .

Lag Palmas ...........

Tálveiaa ................

Mallen ...................

Pelayos Presa , , 

Logircfio ......... .

j Aciberos ............

i J

Cáceres ... 

Alicante 

Logroño .... 

Salamanca.’.

Zamora .....

León ..........

Zamora .....

Cáceres .....

Guipúzcoa

Sevilla .....

Salamanca.. 

Badajoz ..... 

Burgos 

Córdoba .... 

Las Palmas..

Soda ..... .

Zaragoza ... 

Madrid

Logroño .... 
•

í
j Zamora .....

3

j
:/V 4 

*5

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los 
causantes

A r m a .  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Ildefonso H ernnndrz G arc ía  ... 
D a F au stin a  M olinero do Pedro .....
D. F loren tino  Elvira. Yagüe ............
P a Ju lian a  Tenaguillo A tienza .......
D. Luis Berrocal. T errón .....................
D a M aría Domínguez B errocal
D. José/H ernán dez M arcos .................
D.íl B ernabea M arcos Marín, ............... '.
D. Man/u el Felpe te Budiñó ......... .
D a Angela Ocstoya F reire  .................
D, M anuel Val verde R ial’ ...............
DA B albina Gallego G allego ..............
ID. José B alboa . Caloto ............ ...........
D a ‘ Leonor López González .................
D. Ju an  Izquierdo G arc ía  ........ .........
DA A gapitá izquierdo Sánchez
D. Vicente Car,bajo Vega ............
D a Baltasar*. González C arbajo  •
D. Jo-é Facal G arcía  ........................
D a A ntonia Calvo Rodríguez ..........
D. M anuel Zas P om ar ............
DA A urora Roel C aridad  ............
D. M anuel H ernández G utiérrez' ... 
D .a Ju a n a  V erano G arica de Quirós.
D. Francisco  a tu rra rá n  Urquiza ... 
DA Dom inga Lanoerica' E lordi

D. José B urrero  N avarro  ............ .
D a M aría del C arm en 'S ánchez  In 

diano .......................... ........................
- \

D. José C avada S arab ia  ............
DA Amparo C astillo  Sam pedro
D. Pablo Lebraa B adiola ..................
D a E ustasia  A rriaga Aguidazu
D. José F ernández Cuervo .................
D a A gustina F ernández  A rias ............
D. José H idalgo G onzález .................
D a Remedios P d ó ez  López .................
D-.. José S ancho I b a r b u r e n '........
DA R am ona Nisa Picuite ........
D. B ernabé León Expósito ........... .
P A  Angela Rodríguez ¡Pachín .

; ‘ Jj

Padres .......

Idem, ...«•«t.»

Id*ejn

Idem

Idem  v.........

Idem  ...........

Idem

Idem  ••Tr..... 

Idehi

Idem  ..........

Idem  ...........

Idem

Idem

Idem  v.*.....

Idem  .T.....r.

Idem  ...........

Idem  .¿¿.......
i
Idem.

Idem  ...¿..ít. 

Idem

In fan te ría  26

Jtoem.......'...........................

In fan te ría  28

Idem  .....................

In fan te ría  29 .......

Idem  .........................

in fa n te r ía  30

Idem  . . , ......... .

Idean ................. .......

In fan te ría  35

Idem  ...... .........

In fan te ría  80 4 

F. E. T , ..............

F . E. T. B adajoz..

F . t í .  T. C astilla ... 

F . B. T . N avarra . 

F . E. T . Oviedo ...

Legión ......................

Idem  ........................

1,1 « tUH4L» •

Soldado Víctor H ernández Mol i n t ro ............... .

Soldado Aurelio E lvira T enaguillo ....................... ..

Soldado Nicomedes H ernández M arcos...... .........

Soldado Andrés Felpete COstoya..........................

Soldado José Valverde G allego..................... . . . . . .

Soldado José Balboa L ópez ...,......... . . . , ....... ..

Soldado Alejo Izquierdo Izquierdo............

Sólda<lo José O rb a jo  G onzález..................... .

Soldado Benigno F acal fcalvo ........................................., , . tl

Soldado F austino  Zas R oel .................................. ...................

Soldado A ntonio H ernández V erano ................. v ** . , .

F alang ista  Florencio I tu r ra rá n  L ancerica.,i.*#.,,

F a lang ista  A ntonio B urrero  S ánchez ...............

F alang ista  pedro  Cavada C astillo ............... » . w

F alang ista  León Leorz* A rriag a ...............

F a lan g is ta  A ladino F ernández F ernánd ez ...

Legionario José H idalgo Peláeas...... .................

Legionario Joeé san ch o  N is a . . . . . . ............

Legionario A n ac id o  Exp& ito R odríguez^.
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Pensión 
anual qu e  se  
les concede

aum ento  por  
Ley de 6 de 
noviem bre de 

1942 
(1)

Pesetas

Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 

 en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es

Pueblo Provincia
Pesetas Día Mes Año

693,50 795,50 22 enero 1939
1

Segovia ... San tiuste  ................ Segovia

693,50 795,50 11 novbre. 1938 G uadala jara Míe des de Atienza G uadala jara

693,50 795,50 18 agosto 1936 Zam ora .... C arbajosa de Alba Zam ora ....

' 693,50 795,50 16 julio 1938 Salam anca.. Sancti Spiritus ... Salam anca,.
o

693,50 795,50 9 . julio 1938 La Coruña.. |
I

Bo:-morto
1

La Coruña..

á

í

693,50 795,50 29 diebre, 1938

i

Vigo ............ !N igrán ..................... Pontevedra..

C93,50 795,50 24 «liebre. 1938 Lugo ............ S arria  ...................... Lugo ............

693,50 795,50 8 enero 1939 Avila .......... Junciana  ................ Avila ....... .

416,10 — 18 agosto 1937 León ....... . Encinedo ................ León .......... i

693,50 795,50 E statu to  de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
de 6 de noviem
bre de 1942 («Dia
rio Oficial» 264).

19 diebre. 1938 La. C oruña ,. S a n ta  Comba La C oruña  ..

693,50 , 795,50 1 octubre 1938 Idem  ......... V edra ................. Idem  .........
\

3

• 693.50
/
795,50 15 ahr.il 1937. Cádiz .........

1
R ota ......................... Cádiz ........

410,10

|

26 mayo 1938 Vizcaya Jem ein  .....................

¡
Vizcaya 1

693,50 795,50
22 jun io  19S7 Badajoz .... V. del Ventoso ... •Badajoz .... 1

693.50 795,50 -• • • 23 ¿epbrd. 1938 S an tander .. Lim pias .................. S an tander ..

693,50 795,50 13 novbre.' 1938 Vizcaya Murélaga) •............. Vizcaya

693,50 795.50 ' >16 febrero 1930; Oviedo S alas .................. Oviedo *

2,106,00 2.178,00 24 octubre 1988 M álaga , Río de B em uza M álaga ......

2,106,00 2.178,00 . 6 ab ril 1938 Badajoz .... B ienvenida Badajoz ....

2.106,00 2.178,00

i
S diobre, 1937

/

Idem Los s ,  deM uím oiiA

J

Idem

<



P á g i n a  2 9 4 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  13   a b r i l  1 9 4 4

NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a , Cuerpo o 
Unidad a que per

tenecian los cau
santes

CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D. Francisco Berzal Barahon-a .......
D.J Ascensión Martín Am m z ...........

D. Frise i lo E,pino¿a Pérez ................

Padres ...... legión .................. * Legionario Constantino Berzal Martin...............

Idem ...v .. .  

Idem ..........

D .a Emilia Parra Prieto ....................

D. Juan Manuel Hamos Me reno ... 
D.a Carmen Rudilla Moriello . . . . .. . ..

D. Manuel Civera Garzarán ..........
D .a Andrea' García Garcés ................

D. José Rodríguez López ____;........

1 VCy Uicl-l (..........

Regulares 4 ....... . Soldado Francisco Ramos Rudilla.......................

Tdem Artillería ................ Soldadr. Manuel Civera G urda.............................

Soldado Antonio Rodríguez NavarroIdem ......... Artillería 1 ............D,* Antonia Navarro Borrego . . , .......

D. Serafín Castro Vázquez ................
Idem .......... Artillería 2 .......... j Soldado José Castro Rodríguez . , ...............

D. Juan María EÜsegui Lasa ...........
D.* María Pilar Saraso]a Er-ausquin.

D. Miguel del Toro Pérez ......

ídem
I

Artillería 3 ..........

Artillería 14 .......

Artillería 26 . ,,

Soldado José Elisegui Saraso la........................

Soldado Jesús del Toro Pérez .

Soldado- Lorenzo Eguña Aleíbar ............

Idem , 

Idem ........

D,a ’Jo-efa Pérez Mestre . . .......

D. Francisco Egaña Mágica ............
O  ̂ ATTatía Altf'í'WsT

D. Rufino Maneiro Longo ................
n & Cr¿»c¿TY/*i Arrrur*Pfr Idem ......... Miarina .......... ........ Marinero Román Maneiro Crespo 4u . ê icc'P'U Aivai cz . .. . . . . . . . . .

t i
D, Angel Gonzalo Cortés . . , ............ Idem .-......... Guardia Civil Guardia Vicente Gonzalo Sánchez...D 4 Rosa Sándrtó?i •* u v̂íavIâ o w V/IuO •••••••••

D. Modesto Sánchez Maclas 
D. Gaspar San Pedro Martínez .7. 
D. Benito García Próvencio . .......

Padre ......... 1
■ Idem ...........

Infantería 26 , , 
Infantería 31 .......

Cabo Domingo Sánchez García... . 
Cabo Manuel San Pedro Travie.o

Idem ..........

Idem ...........

F. E. T. Burgos...
i

Cazadores 3 .........
Caballería 6 .......

Cabo Crescendo García García .

D. Tomás Corres López .................... Cabo Benito Corres Barrio , 
Suldado Teodoro Corres Barrio

D. Claudio Espinal Almeida ............ Idem ........... Infantería 3 ......... Soldado Máximo Espinal García '
D. Bonifacio Doroteo Cabellos de la 

Fuent# ................................... . Idem ......... .. Cazadores 6 . Soldado Modesto Cabellos Madrigal ^  

Soldado Domingo González Vega» . *
D. Domingo González Alonso .......... Padres 

Padre ........

Infantería 20 

Idem .......... ............

D 4 Isabel Vega González

D. Bernardo García Veiera .............  • ■ Soldado Roque García García (
E>. Antonio soto Rodríguez ........... . Idem .......... Idem ....................... Soldado Benjamín Soto Alvarez
D. Fuügencio Bermejo Blázquez Idem ......... F. E. T. Castilla... 

Regulares 5 .........
Falangista Fulgencio Bermejo Faude . 
Soldad Ehedino Merino Afii barroD. Tomás Merino Vega .............. . Idem ...... .

[>.» Asunción González Martín ....... Madre AviactóA ... . .. . .. Teniente don José Jurado González • M
D.a Ciprtana López Gorrtti ....... Idem ............ Infantería 23 Sargento don José Belzunce Idpeas. ... ,. M

Cabo Manuel Núñez Solía ....... ............... ...
Cabo Francisco Hernández A lom o.,.........
Cabo Ramón Cueto Toca 4 ré r

D.a Dolores Solía Padín ..................... Idem Infantería 3i6
4 Ramona Alonso Pinar ....... . Idem ............ Lesión ___l

0 *  Paulina Rosario Toca Diego ...... . . ídem ........- Idem \ .
0.a Beatriz Leal López ................. ....... Idem .......... 1 Marina ...................... Cabo Antonio Grotsso Leal

D.a Felisa Palomera Garma ..............
1 ■

Idem ...........'Cazadores l ..
V  : F. E. T. Navarra.

Soldad^ Ricardo Hernández Palomera ,, 
Falangista' Francisco Hernández Palomera
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Pensión 
anual que se 
lt*± concede

Aumentn por 
Ley de 6 de 
nuviembi> de 

1942
Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en Que debe em
pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
bs

er
va

ci
on

es
j

►—
Pesetas

(1)
Pesetas Día Mes Año

Pueblo Provincia

2.106,00

1.440.00

1.440.00

693.50 •

693.50

693.50

693.50 

416,10

693.50 

' • •970 00

3.200.00

795.50 !
795.50
795.50

795.50
693.50

693.50 

. 693,50

693.50

693.50
693.50
693.50

1.440.00

7.500.00
3.500.00

796.50
2.178.00
2.178.00

, 1.432,00

693.50
693.50

2.178.00

1.565.00

1.565.00

795.50

795.50

795.50

795.50
\

' 795,50

]
1.432.00 ' 

3.565 00

2.160.00 
2.160,00

2.1.60.00
795.50

795.50

795.50

' 795,50

795.50
795.50
795.50

1.565.00

4.500.00
2.160.00
3.500.00
4.500.00
2.160.00

795.50 
795j50

Estatuto de Clases ' 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre de 1926 y Ley 
d« 6 de noviem
bre de 1 9 4 2 i 
(«D. O.» núm e
ro 264). :

l

'l
a

ti
a
2
1
1

2
ú

29 julio 1938 

1.1 novbre. 1937 

22 dicbre. 1938

7 enero 1938

>
6 junio 1938 

13 junio 1938

8 junio 1937

4 octubre 1938 

1 octubre 1938

7 / marzo. 1938 

27 dicbre. 1936

20 enero 1938
12 novbre. 1938
6 sspbre. 1938

5 ab ril 1937 
18 julio 1937

7 agostó 1938 

18 se-pbre, 1937

15 octubre 1938

50 marzo 1938 
?3 febrero 1937 
LO: sepbre. 1938
13 agosto 1938

¡5 marzo 1938
16 abril 1937 
.4 agosto 1938 
:5 julio 1938.
7 octubre 1937
0 agosto 1938 i

6 junio  1938 .
8 enero 1938

Badajoz

Valladolid ..

Badajoz ....

Teruel .........

Cádiz ......... .

O rense • .......

Guipúzcoa ..

Huelva

Guipúzcoa ..

Pontevedra .

Zaragoza ...

Cáceres
León ............
Burgos .......

Álava ..........

Badajoz .... 

G uada la ja ra

León ............  1

Idem  ..........
O rense ' 1
Toledo ___
V alladólid ,..

Sevilla i
N avarra ...... ■
Pontevedra.. 1

Avila ............
V alladolid... ’ 
Cádiz .......... •

Vizcaya . ■

(Los S. de M aimona 

Pesquera de Duero

Azuaga •.............

Caude ............

Algeciras ................

Casal del Pao .......

Isasondo ................

\
Villaliba de Alcor...

Deva .................. i..

V. de Arosa ............

C alatayud ..............

H. del Campo .... 
H errería  Valcarce. [ 
P ard illa  ................ .

M arquinés .........

G . T orreherm osa.. 

A tienza .., .........•

¡Rodanillo

C. del Páram o .... 
N. de R am uin 
B uenaventura 
Villaüán ..................

Sevilla ................. .
Esquircz .................
Rotmay (Porgas)...
C andeleda ..........
Valladolid ...............
San F ernando

Bilbao ............... .

B adajoz

Valladolid ..

B adajoz ....

T eruel .........

Cádiz ...... .

Orense .......

Guipúzcoa ..

Huelva .. ,, 

•
Guipúzcoa ..

Pontevedra

Zaragoza ...

Cáceres
León ............
Burgos ' ,,

Alava ..i

B adajoz

G uada'lajara

León ............

Idem  ..........
O rense ........
Tolódó ........
V alladolid...

Sevilla .........
N avarra .... 
Pontevedra..
Avila ........•••
V alladolid ... 
Cádiz ........

Vizcaya JJLA.,

3

8

3

9

10 • 

3

11

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS
Parentesco 

con los
causantes

A r m a ,  Cuerpo o Unidad a que pertenecían los causantes CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

D.a Magdalena Hernández G arda ... D.;i OrOsia Sayago Alvaro .................... Madre Cazadores 3 ....... Soidaao Angel Vázquez Hernández .......... ........
Idem .......... Cazadores 6 ......... Soldado Isidro Bernardino Savago.............. .........

D.a Cipnana Soto Bueno ......................
D.a Catalina Seguí Martorell ............... Idem ..........

Idem ......
Infantería 2<j Idem ........ ............. Soldad* Jaime Extrañy S .guí...................... :.........

D.a María Jo.eí'a Vale V a le l la ........ Idem .......... Infantería 31 ....'.. Soidaao Faustino Fojon Vale................................
D.a Josefa Frríre Otero ........................
D.a Carmen del Río Cortegoso ...... Idem ...... .Idem .........

Infante?** 3ó .......
Infantería 36 ......Infantería 40 ......

Soldado Antonio Iglesias del R io ....\..................Soldado Constantino Villamarín Vázquez..-.......D.a Gregoria 'Vázquez Rodríguez ... ^ Idem ....P  4 María Barrena Uriarte 4. N Idem ......... Infantería 86 ...... Soldado Segundo Elorza Barrena.........................
D.a Anastasia Moreno Martín .......D.a Emérita Sánchez Pinatero .......... Idem .........Idem ..........

Flechas Verdes .... Flecha? Negras ... F. E. . T. Burgos*. 
F. E. T. Cáceres.
F. E. T. Castilla. 
F. E. T. Marruecos F. E. T. Navarra..

Soldado Gregorio Herranz Moreno........................
Soldado Joaquín Esteban Sánchez.............. .

D.a Ignacia Sanz Gómez ....................
D.-‘ Florentina Robles Matías .......... Idem .........Idem ..........

Falangista Alejandro Simón Sanz........................Falangista Joaquín Gamino Robkas .. .........rí...
D.a Josefa Tomás Llina.res...................D.a Nieves Alejandres Benítez ........... Idem ...........ídem ......

Falangista Vicente Barrachin* Tomás...............Falangista Roberto Contreras Alejandré?....... .
D.a Francisca Oronoz Espoz Idem ....... Falangista Justo Flarmrique Oronoz.......... .........
O a Feliciana Romero Temará ........... Idem ......... F. E. T. Sevilla... Falangista Manuel Sillero Romero.......................;
D.a Cayetana Salgado Jarero ........... Idey& .......... F. E. T. Zamora...Dvón. LiUorio ......

¡Legión ...................
Falangista Antonio Heras Salgado..............

D 4 Fran.cisca Mariño Carón ........... Idem .......... Soidaao Jesús Mariño .............................................Legionario José Ro> Burdaspar..............................D a María Burdaspar Osés , IdemD.a Ézequicla Jaramillo Casamar ...,x D.a Juana Fernández" Muñoz Idem .......... Idem ........................ Legionario Victoriano Iglesias Jara millo.......
Idem Idem ..................... . Legionario Francisco BuñOg Fernández................

D.a Vicíoriana Rodríguez Iruela 
D,a Engracia Souto Martínez ...........

Idem ..........
Idem ..........

Idem ........................
Idem .............;.........

Legionario Antonio Pinillog Rodríguez................
Legionario Antonio Pardo S o u to ................... ........Idem * Legionario Laureno Pardo SouU)

D a Ramona Picavea Tellechea, ..... Idem ...... Regulares 4 Soldado Juan Iparraguirre Picavea........... .. . . .. .
D.a Andrea sarm iento García ........... Idem ...... Tiradores 6 ........ . Soldado Manuel Sait Sarmiento.................;.........
DA Juana Duarte del Frago ........... Idem .......... Artillería ............... Soldado Luis Tabuenca D uarte..............
D.a Amalia Pei^aa Pastor .........D.a Manuela- Paz Lema .. ............ Idem .........Idem

Idem ........ .Idem ....................... Soldado Manuel Casais Paz ................................Soldado José Ca^tilblanco Sánchez..,........ ........D a Bernarda Sánchez Fabián Idem .......... Intendencia 7 ,,.
D.a Lui&a. Fernández Valdivia ......... ídem ...... Guardia Civil ....... Guardia Miguel M artín Fernández.....................
D.a Nieves Sánchez-Arjpha y Velasco D.a María Felisa Gutiérrez íbáñez...
D.a Benedicta Apaoloza Berganzo ...D.a Carmen Alvarez Gallego .............D a Enriqueta Hernández Romero

Viuda ........ Infantería .......... Capitán don Juan Delgado Mena........ ...............
Idem ...... Caballería 1 .......... Capitán don Juan Fernández de los Ríos y Ri-

vero .......................................................1...............Brigada dón Fermín González -Albandor...........‘Idem ...... Inf an tena 27 1 ......Tdém >...... Regulares 1 ........ .. Brigada don Francisco Matheu Amengol .......
Idem ...r» Aviación ....... Brigada don Federico Romero Texeiru'.......

D .a Trin idad " Pelayo Rapallo ........... Idem ...... In f antería ¿26 Cabo Manuel Reloyo M artín .............. .........
D.a Genoveva Fernández González... 
D.a Brígida Jausoró Eohave ...........

Idem .......... ¡Legión __;........... Cabo Manuel Estévez Domínguez.......................Idem ..... . Infantería 7 ......... Saldado Daniel Díaz Salazar.............................
D a Aurelia Garrido Bartolomé ....... Idem .......... Infantería 22 ...... Soidaao. Resti-tuto Esquerr-a G arcía.................,,,
D .4 Asunción Roy Recarey . Idem .......... . Idem ........ ..............Infantería 25 Soldado José María Corral Sormes... ,
D a María Aurora López Digón .... Idem ......... Soldado Manuel Pérez G alán................. ...............
D a Dionisia Vaquerizo Gozalo ....... . Idem ........... Id-m  ...................Infantería 26 .......

Soldado Gregorio Gozalo Torrego..................... ..
D.a Juana Huerta Salán .............. . Idem ......... Soldado Paulino Carnicero Villace........................
D.a María Cruz Romero Romero ...D a Anselma Delgado An&ya -...i.i...

Idem .......... Infantería 27 ...... Soldado Isidoro Labrador Roldán . ... .
Idem ............ Idem . ... ....... Soldado Ramón Igleúas Batuecas, ..........4........

D ft Pilar Andrade Freí-re • ............ Idem .......... Infantería 29 ....... Soldado Pedro Pandiño Montero..........................
D a María Mdntero Fernández .... Idem .......... Idem . ...................... Soldado José Lamagrande Núñez . ...L ..........
D.a Cannen Senra Rodríguez ......,... Idem ......... ídem  . .......... . Soldado Manuel Filgueira Rodríguez 4... .
D 4 Vicenta Fernández Cuenta ....... Idem ........... Idem ................. Soldado Ramón Fernández Bermúdez . .
p . a Dolores' Grande Adán ........... .1...,D,a María deil Carmén García Díaz.
D.a Carolina Vega Rod/rguezD.a Lucilina Toubes Otero ......i ..,: ....;D.a Consuelo’ Santos- Izquierdo. ......p . a Gloria Suárez Alvarez 
D:* Dorinda Otero Torres ........... .........

Idem ........ . Infantería 30 Soldado Javier Barandela Menor........... .
Idem ........... * Idem ...................... Soldado Pedro Aldegunde Vázquez.............. .... ..
IdemTdern ....... Infantería 3.1 ......

Infantería 3¡5. ......Infantería 38 ....v.
Soldado Migu-1 Cubero Citbéro..............................Soldado Manuel Pereiro Iglesias..........Soldado Ramón Brito Brito .Idem .........Idem ...........Idem .......... ,F. E. T  Asturias.. 

F. E. T. Patencia.
Fálangi&ta José Fernández Alvarez........Falangista Miguel Carballa Torres.......
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Pensión 
anual que se 
lee concede

| Aumento por 
! Ley de 6 de 
noviembre ae 

i942
Leyes p reglamentos 

que se les a,pilca

• FECHA 
en que debe em
pezar el abono 
de la pensión

peiegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A  DO S

O 
bs

er
 v

ac
 r

an
ee

: 3
 

¡1

t—
Fesetaa

(1)

Fe.se tas Día Mee Año
Pueblo [ Provincia

€93.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50 * 
€93.50
693.50
693.50

693.40
693.50
693.50
693.50
693.50
693.50

3.600.00
3.106.00 
2.106 00
2.106.00

3.106.00
2.106.00

1.440.00 
.1.440.00 .

693.60
416.10
693.50
693.50

3.200.00

8.500.00

7.500.00
4.500.00 
4.500 00 
5.000,00

795.50
2.178.00

693.50
693.50 

‘ 693,50
693.50
693.50
693.50 
693,50'
693.50 
698j50
698.50
693.50
693.50
693.50 •
698.50
693.50
693.50
693.50 
«93.50 
«93,50

795.50 
795", oO
795.50
795.50
795.50 

^95,50
795.30
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50

795.30
795 50
795.50
795.50
795.50
795.50 

. 1.902,00
2.178.00
2.178.00
2.178.00

2.178.00
2.178.00

1.565.00
1.565.00

795.50
795.50

3.565.00

9.000.00

9.000.00
5.000.00
5.000.00

2.H60,00
3.500.00

795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50
795.50 

** 795,50
795.50
795.50
795.50
796 *?0
796.50
796.50
m s o .

i
'Estatuto de Cl8ses 
| Pasivas del Esta- 
¡ do de 22 de octu- 
I bre d « 1936 y Ley 
i de 6 de noviem 
¡ bre de 1942 («D ia 

rio Oficial» 264)

f-

6 febrero 1939 
27 mayo 1938
7 abril 1938
8 marzo 1939

26 junio 1938 
30 abril 193 8 
24 junio 1938
27 febrero 1937
21 ;epbre. 1937 
13 enero 1939 
10 marico 1938 
13 marco 1937 
24 febrero 1937

1 novbre. 1938
15  febrero 1937
2 enero 1938 
3o abr-1 1937
16 mayo 1937
3 enero 1939 
2 octubre 1936

16 agtosto 1938 
2 dicbrc. 1936 

10 octubre 1937

16 novbre. 1936 
61 dicbre. 1937

o octubre 1938
26 jubo 1938 

i &1 enero 1939
22 novbre. 1938 
6 agosto 1936

23 Julio 1938 
29 agesto 1937

i
¡ 16 odubre 1936

119 octubre 19Í&
28 abril 1938 
13 abril 1937
15 sépbre. 1967
27 junio 1937 
Ül febrero 1,938 
’l l  piayo 1937 
23 julio 1928
16 junio 1937
16 mayo 1937
13 M ío  1937
17 mayo 1938 
12 julio 1937 
21 julio 1937
9 junio 1968.

19 julio 1937. 
■16 enero 1938.
8 marco 1939

20 dicbre. 1937 *¡ 
23 febrero 1937: 
23 marzo 1937

2 diobre. 1936 :
3 sepbre. 1937 ¡ 
27 enero 1938

14 Julio 1938 1

¡ Badajoz
: i-dem ......
1 Id e m '...........
! Baleares ....
¡ La Coruña...
¡ Lugo .........
, Pontevedra..
llAÜgO ...........
¡ Guipúzcoa...
| Cáceres .... •
! Idem .........
i Guadalajara 
¡ Cáceres .....

1 Alicante .....
! Cádiz ..... .
| Navarra .... 
| Córdoba ....
! Zamora .....
; La Coruña.. 
i Navarra ....,
! Badajoz ....; 
i Madrid 
Idem .......

La Coruña*..

Guipúzcoa... 
Las Palmas. 
Zaragoza .... 

: Zamóra 
La Coruña,.

1 Badajoz .....
:: Giunada ....

! Guipúzcoa...

Valladolid....
, Alava .........

Ceuta ........
| Málaga ......
Zamora,
Orense ........

| Guipúzcoa...
¡ Burgos .......
La Coruña..

i Lugo ...?.....
Segovia
León .........
Cácerés
Idem .........
La Coruña...
León ...........
Pontevedra..
Oviedo ........
Orense ..v ...
Luero ........
León .........
Pontevedra.. 
Tenerife .... 
Oviedo 
P o i^ ved ra ,.

j Zafra .....................
¡P. del Maestre %v. 
[v illa r  del Rey ....
iInca .......................
.San Salvador ......
Mondoñedo ...........

'Sequeiros ...............
10ñate ....................
¡Villam iel ............
; Cuaco¿ ...................
i Campillo ................
| Berzoeana ............
i
1 Vil! a joyosa ......... .
| Laracbe ................
■Biurrun .................

IBelmez ...................
j Zamora. ... x ...........
ié-acariza ..............
¡peralta ........ ..........
|m . de laá Torres...
Madrid ..................
Madrid .........

La Coruña .........
f

Oyarzun .............
i Puerto de la Luz..
1 Zaragoza ...............
Travianós Valverde
Munguía ................
H. de los Montes.

, Almuñécar ............j • . . . . .

San Sebaitiánv

Tudela de Duero ..
A.-Ubaa rundía , .
Tetuán ...................
Málaga ............ '

; Muelas del Pan ...
! Asperelo ................
Escoriaza ...............

, S. Cruz del Valle..
Bu ja .....................
'Becerreá ................
Dehtsa ................
Arenillas ............ .
Jaráiz de la Vera. 

Plasencia .........
B. de Monjes .............. 1

j iMonfión ................
.Tomeza ......... .
1 Bravia, ...................
¡Villartueva ..........
jMonforte de Lemos
Membibre ........

' Silléda. ...................
Hennigua •..... ........

j ©antianes-Grado .. 
'Satogendo

Badajoz
Idem ...........'
Idem ...........

! Baleares .
La Coruña.,. 
Lugo ...........

Lugo ........ .
Guipúzcoa...
Cáceres

Idem  .........
Guadalajara
Cáceres

Alicante ..... 
Marruecos ..

¡ Navarra ....
J Córdoba ....
! Zamora, .....
| La Coruña..
! Navarra ...., 
i Badajoz 
! Madrid 
Idem ...........

La Coruña..

Guipúzcoa... 
Las Palmas. 

Zaragoza 
Zamóra 
La Coruña.. 
Badajoz 
Granada ....

Guipúzcoa...

Valladolid..*.
Alava............
Cádiz ..........
Málaga 

Zamom •
Orense ........
Guipúzcoa..,

í Burgos .......
La Coruña..
Lugo ...........
Segovia1
León ...........
Cáceres
Tdem .........
La Coruña...
León ...........

. (Pontevedra.. 
Oviedo
Órense ........
Lugo
b?6n  . . ......
Pontevedra,.
Tenerife ....
Oviedo
¡Pontevedra*,

3

12

3

13

3

15

3
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS

Parentesco 

con los 

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los call

eantes1
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

DA Julia Ramos' Bello ........................
DA Tomasa Cordero Guardado .......
D a Mara de la Concepción Bayona

González . .....................................
D .a Aaelajda López Serrano ........... .
D a  Teresa Vázquez Vidal ...................
D a  Emilia Puga Quintero ................
D a  Benita Valle Gómez ....................
D a  María Redondo Perdiz .............
D .a Juana Orellana Rodríguez .........
D .a Ro?a Gil Beltrán ,... . ............
D .a Concepción Tamango Alvarez ...

D .a María Luisa Rodríguez y San Vi
cente .......... ........... ..........................

D ,a María Pilar Rodríguez y San Vi
cente ....... .............. ..........................

D. Alberto-Enrique María de Borbón
Pérez del Pulgar ..............., ........

D.* María de las Angustias María de 
Berbén Pérez del Pulgar ......

D. 'Alfonso María de Borbón Pérez 
del Pulgar ......................................

D. Gonzalo Jiménez Borja . .. . . . . . . . . .
DA Petra Puentes Alba .................... ...

1 •
D. Ellas Diego Martín Salvador ... 
D .a Amelia Soria Pérez ....................

DA María Lloren? Pascual ................
DA Tomasa Toríeadrao Moratinos...
DA Pilar Barba Priego ........................
D a Antonia Jiménez Muñoz . . . . . . . . . . . .

D a  Isabel de Navascués Urtasun ...

D a pilar Vivo Ruiz ! ....... , , ..........
D a  Pilar Gumucio Castañedo .’.......
D a Isabel Alverez Salso .................
D. Eduardo Saavedra Navarro .......

D a Ro?ario Romera Pastor .......
DA Filomena , Rodríguez Fernández..

DA María Málillo González .......... .
* .

María Manuela Jiménez Márquez ...

D a  Rosenda Gausi Campanelli 
DA Fien3. de Fortuny Folchi . . . . .. . ..
D a Mercedes Garcfa-Vmamil Gómez

Viuda .........
Idem t..........

Idem ..... ....
Idem ............
Idem ..........
Idem ..........
Idem .......
Idem ...........
Idem .......
Idem ..........
Idem ...!......

•Huérfanas ..

Huérfanos

Padrea .¿..V..

; Idem ...........

Madre ........
Idem ............
Idem .......... .
Viuda .........

Idem ...........

Idem ...r......
Idem ...........
Idem ...........
Huérfano ... f

Viuda ........
Madre .......

Idem ..........
Viuda ...........

Huérfana ..

Viuda *.......
L.em ..........
Idem .....

F. E. T. Teruel ...
Legión ......................

Idem .................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ........................
Idem .......................
Artillería 29 
Transmisiones 
Guardia Civil 
Idem ......................

Infantería 54

Caballería .........

/

Div. Voluntarios...

Idem .......... ........ .

Idem .............. ........
Idem .......................
Idem .......................
Idem .......... *............

Infantería .............
♦

Idem .......................
Alabarderos , .........
Idem ...........
Artillería . . . . . . . . . . . .

Intendencia .......
Carabineros . . . . ......

Guardia Civil
Idem ............. . ........•
Médico .......

s ; T. P. M; ............
Idem .......................
Idem .......... .

Falangista Pedro Martín Molino.......................... .
Legionario Urbano Calle *Pérez.......... ........

Legionario Dionisio Sánchez de la N ieta ,.,...,,,
Legionario Roque Franco Franco..........................
Legionario José Ferreiro? Sayans..........................
Legionario Nicolás Gómez G allardo..,.................
Legionario Feliciano García Díaz..........................
Soldado Ramón García Ogando............................
Soldado Juan Manuel Lozano Orellana................
Guardia José Rovo Ortiz..........................................
Cabo Rafael Fernández Fernández.......... .........

Capitán don Benito Rodríguez Vicente,...............

Capitán don Alfonso María de Borbón y Pinto.

Soldado Manuel Jiménez Fuentes............. ...........

Soldado Ezequiel Martín Soria................... ...........

Soldado Vicente Caballer Lloréns..........................
Soldado Alfredo Rebollar Torreadrao.......
Soldado José Ocaña Barba..........................
Soldado Miguel Díaz G arcía .............. ...................

Comandante don Darío Alonso. Colmenares y
Regoyos .................................................. ..................

Capitán don Francisco Buitrago Zapata.............
Capitán don Andrés García Diez................... .
Capitán don David Moreno Mazo.........................
Capi-tán don Eduardo Saavedra Gaitán dé 

Aya la ........................................................... . . . . . , . . . .
i , '

Capitán don Gregorio Fernández Alva....... ..........
Alférez don Manuel Maldonado Rodríguez...,.

Guardia Francisco Mata MalillO;.............. . .. . .. . ..
Guardia Belisario. Mata Prieto............. ...............

Capitán don Ildefonso Jiménez Porras......

Agente don Alfonso Fndrfauez P ierret...,.........

Agente - don Lorenzo Almillas Garcíat, .. . ........
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Pensión 
anual que se 
les concede

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942

P e s e t a s

Leyes o reglamentos 

 que se les aplica

Fecha
e n  q u e  d e b e  e m -  
pezar el abono  
de la pensión

Delegación de 
H acienda de 
la provincia  
en que se les 

consigna el 
pago  

 (2)

R E S I D E N C I A  D E  L O S  
I N T E R E S A D O S

O
b

se
rv

ac
io

n
e

s

P u eb lo Prov inc ia

Pesetas Día Mes Año

m,5Q
2.108,00

2.100,00 
2.1Í6,00 
2.106,00
2.250.00
2.106.00

693.50
603.50 

3,200.00 
3.56500

795.50
2.178.00

2.170.00
2.173.00
2.178.00
2.322.00
2.178.00

795.50
3.565.00

Estatuto c\e Clase© 
Pasivas del .Esta
do de 22 de octu- 
bi> de 1920 y Ley 
de (j do noviem, 
brr de 1942 («D. 
O.» núm. 264).

i
SI octubre 1036 
10 julio 1.937

:G octubre 1936 
22 julio 1937 
30 diebre. 1937 
27 marzo 1938 
53 lebrero 1937
7 sepbre. 1933 

15 diebre. 1938
8 iulio 1937 

27 novbre. 1936

Teruel .......
Cácores ......

Logroño .....v
Navarra
Pontevedra...
Cádiz ........
Toledo .......
Pontevedra.. 
Badajoz 
Castellón .... 
Oviedo .......

Baguen-a ...............
Ja-ráiz d*e la Vera.

Logroño ...............
Tai a lia .................
Figuelrido .......... '..
Tctuán .................
A. de la Jara ....„
Antas ....... ............
Almendralejo
Castellón .........
Aviles- ...................

Teruel , 
Cáceres ......

Logroño
Navarra
•Pontevedra..
Cádiz .........
Toledo 
•Pontevedra.. 
Badajoz ..... 
Castellón .... 
Oviedo

3

16

' í

7.500,00 , 9.000.00 31 mayo 1937 Aláva ....... Vitoria ................. Alava ¡..t;.... 18

7.500,00 9.000,00 26 diebre. 1938 Vallado-lid.... Vall-3dol:d ......... Valladolid....
#

19

2.500 25 2.609,75 Estatuto de Clases 
Pasivas del Esta
do de 22 de octu
bre cíe 1926 y Ley 
de 6 .de noviem
bre cíe 1942 («D. 
O.» núm. 264) y 
Orden circular de 
6 de diciembre-de 
1941.

16 novbre. 1941 Cádiz ...... . Cádiz ................ . Cádiz ........

2.500,25 2,609.75 2 nóvbre. 1942 Madrid ... - •Madrid ................. Madrid

2.500 25
3.500 2’5
2.500.25
2.500.25

, 2,609,75
2.609.75
2.609.75
2.609.75

29 diobre. 1941 
22 novbre. 1941
4 novbre. 1941
5 diebre. 1941

Valencia ....
Madrid ......
Córdoba ,tl. 
Idem .........

Valencia ..... ........
Madrid .................
Córdoba ..............
Idem ................ .

Valencia ....
Madrid ......

* Córdoba .... 
I-dan

20 n

4.500.00
3.750.00
3.750.00
3.750.00

3.750.00

—
Ley de 16 de .junio 

de 1943 («D. O.» 
número 184J.

7 marzo 1938 
1,0 ene ix) 193 9 
2.8 sepbre. 1938 
22 mayo 1938

2 novbre. 1936

Madrid
¡ Id-rm .......
I Id?m ........ .
Idsm , ,

Id?m .........

Madrid ................
Idem ....... ............
Idem ...i.......... ,....
Idem ..............

Idem ..... .

Madrid
Id-.-m ...... .
Id.-m ......
Id 'm  ....... .

Id:m  .........

22
23 *
24
25

26

7.500.00'
4.000,00

9.000.00
p.00000

Decreto de 18 de 
' a b r i l  de 1938 

, («B. O». 549), Ley 
de 13 de diciem
bre de 1940 («Dia. 
rio Oficial» 292) 
y le v  de 6 de no
viembre de 1942 
(«D. C .» 264).

4 agosto 1936 
19 agosto 1936

Guadal-ajara
Orinada

! Guadal a. jaya ........
Torrehueva Motril.

Guadal ajará 
Granada. ....

27

3.200.00
1.550.00

3.5G5.O0 .
20 novbre. 1936 'Madrid Madrid ............. Madrid 28

7.500,00 9.000,00 8 novbre. 1936 Jaén .,¿...... Mancha Real Jaén .......... 29

4.500;00
3.500.00
3.500.00 •

i —
Ley dé 23 de .iunió 

de 1941 '«D . O. 
núm. 155).

17 diebre. 1938 
5 abril 1938 i 

SI enero 1939 j

Farcy’ona •
Id rm ......
Id un .........

i

Barcelona ......... ¡
Idrm ..................... |
Idun ...................... j

Barcelona-...
i d ' m  .......
Idem ......

30
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

Parentesco 

con los  

causantes

A r m a ,  Cuerpo o 
Unidad a que per
tenecían los cau

santes
CLASES Y NOMBRES DE LOS CAUSANTES

V .  Francisco López A larcón . . . . . . . . .
D . Amparo Prado Cabezas ........ .........

D . José M aría Epeldo Odriozola ... 
DA M aría Josefa ATbizuri Zubiaurre.

D. Andrés Fernández Cachinero ... 
DA Paula M uela Carrasco ..................

DA L ud a Ruiz Herrera ...........................
DA Concepción P intado Aguado . . . .

DA Sabina M atéu Ferré .......;.........

DA^María G uillén M artínez ...............
D a  Isabel Escuín M añero ...................
DA María M arín de la Barrera  
DA Francisca G onzález B aena
D a  Andresa B aláguer Pérez ........... .
DA Carm en Sacie V illalba ...............
DA Clem erftina M creno G óm ez  
D . Eugenio López-Eistrada S olan as..

Padres ... . . . .

Idem

Idem  . . .........

Viuda a.......
Idem  ............

T̂ em ... 
Madre

Viuda ..........
¡ Idem  . . . .......

ídem
Idem ... .. .. ..

Idem  .............
Idem  .............
Idem ......;...
H uérfano ...

P. M ilitarizado ... .

Idem  ..........................

Idem  .........................

I dem ..........................
| Idem  ..........................

'Idem  ..........................
i Idem  .............
i
¡ Idem  ..........................
i Idem  ..........................
Idem  ..........1.............
Idem  ..........................
Idem  ..........................
Idem  ..........................

! Idem  ..........................
Idem  ...................

D on Jesús López P ra d o ,.,......................................... .

Don Juan Eipeldc A lbizuri............................

Don Andrés Fernández M uela ........................... *........

D on Torcuato Cáceres R ubio.......*..............................
Don Justo Mayor Garpia............................... .

Don José Roig G en óvés................................... i ...........
Don Juan Roig M atéu ............................... '...............

j Don M cjitón M oreno C a lv o ..,.....................................
'D on Luis Llop G rao.......................................................
Don Paulino Cantero B on illa ........... ....... ..........., . . .
Don Antonio Pérez Cam pos..........................................
D o n  Silvestre Buj M pliner..........................................
Don Francisco B ellido C asanueva........ ..................
Don M anuel Andrés A m a d o ......................................
Don Eugenio López-Esirada F ernández......., .........'

OBSERVACIONES

1. Par los Gaibernadore$ m ilitares  
a  que corresponde e l punto a'e resi
dencia de los recurrentes se  dará  
traslado  a éstos de la O rden de  con
cesión de la  pensión que se 11% se
ñala.

2. Todas la s  ¡pensiones a percibir  
por esta capital (M adrid1) serán abo
nadas por la D irección Genera-l de la  
y C lases P asivas.

3. E stas pensiones serán  abona-* 
das en tanto conserven 'la aptitud  le
gal. Los padres, e n  coparticipación, 
m ientras conserven <?u actual estado  
civil y de pobreza,- pasando, por en
tero al que sobreviva sin  necesidad  
de nuevo señalam iento , previa liqui
dación y reducción db las can tid a
des que por los r ispectivos Cuerpos 
hubiesen podido percibir a  cuenta  
dei presente; h a sta  el cuía, 24 de n o
viembre de 194(2, en  ia indicad-a cuan
tía  que se les señala, y a  partir de 
esta  fecha, la que, se  les concede, de 
acuerdo c o n . la  Ley de 6 de noviem 
bre de 1942 (D. O.» núm . 264).

4. Percibirán la pens ón que se  
les señala , en  coparticipación, hasta  
el día 26 de septiem bre de 1942, en  
que fa lleció  ei padre d d  causante, 
y desde esta- fech a  pasará integra a 
ja  niaar.-, que la d isí ni tara en tanto  
conserve la  aptitud legal y actual 
estado- de (pobrezas- hasta el dja 24

de noviem bre de 1942, en  la  indicada  
cuantía , que £e le señala, y a partir  
ds €sta  focha, ]a que se le concede  
de acuerdo con la Ley ae 6 de n o 
viem bre de 1942 («D. O.'» núm . .264). 
previa liquidación y deducción de las  
cantidades que por. e l Cuerpo hubie
sen podido percibir & cuenta  del pre
sente.

5. Percibirán la  pensión que se  
les señala  a partir de la  fech a  que 
so - c ita  en la relación, en  co p a rtci-  
p ación. y  en lant.o conserven la apti
tud legal y actual estado de Pobre
za, pasando por entero al que sobre
viva s in  neccsiidad. de nuevo señ a la 
m iento; hasta  cl.'d ía  24 ae noviem 
bre de 1942. en la ind.cada cuantía  
que se les señala , y a partir de esta  
fecha, la que se les conccdb de 
acuerd o.con  la Ley de 6 d e  noviem 
bre de lf942 («D. O.» núm . 2£4), pre
via liquidación y deducción de las  
cantidades que por cuen ta  del an
terior. señalam iento , d.e 6 pe jun io  
de 1942 («D. O.» núm . .145),. se  les  
hizo y que queda anulado.

6. Percibirán la  p e n s ón que se les 
.seña/la, equivalente al 60 por 100 
del haber que d isfrutaba el causante  
en la fech a  du su fa llec m iento, en  
coparticipación y en  tasto conserve  
la aptitud legal y actual estado de  
pobreza, -pasando' por entero al que 
sobreviva s n. necesidad d f nuevo se 
ñalam iento, previa .liquidación y de-

ducctós de las cantidades que por el 
Cuerpo hubiesen • poaido recibir a  
cuenta del prcsen-te.

.7. Percib:rán la pensión que s e 'le s  
señala, equivaleT1te al 60 por 100 del 
sueldo que d isfrutaba el causante en 
la fecha de su falleciimzLnto, en co- • 
participación y en  tanto  conserven la 
aptitud legal y actual estado de Po
breza, pasando por ten tero a l que so
breviva sin" necesidad de n u evo  se 
ñalam iento, previa liquidac ón y de
ducción cíe las cantidades que por el 
/Q'ierpo hub-esrn podido rt-citíif . a 
cu en ta  del presente señalam iento .

8..- Percibirán la pensión que se  los 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
haber que disfrutaba ci causante en - 
la' fecha de su fallec m iento,' en co1 
participación y en  tanto  conservm  ;a 
aptitud legal y actual <staao de po
breza, pasando por entero -al que. so
breviva sin  .necesidad de nuevo se 
ñalam iento, previa liqulcac ón y de
ducción de las cantidades cin? p o r te l  
Cuerpo hubiesen podido percibir a 
cuenta, del presente

9. Se eleva a ia actual cuantía 
la pensión .que les fué concedida por 
Orden ' de ,7 de octubre de 1949 
(«Diario Oficial» núm. 238 V  por 
haberse comprobado q u e el cau

can te  ^st.Rba en posesión de 100 pe
setas má& anuales, corno p ’cnr.r.). da 
constancia, en--la fecha de su fallecí, 
m.i^utq¿ la que.percibirán en
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Pensión
anual que se 
les concede

Pesetas

Aumento por 
Ley de 6 de 
noviembre de 

1942 
(1)

Pesetas

 Leyes o reglamentos 

que se les aplica

FECHA 
en que debe em

pezar el abono 
de la pensión

Delegación de 
Hacienda de 
la provincia 
en que se les 
consigna el 

 pago 
(2)

R E S I D E N C I A  DE  L O S  
I N T E R E S A D O S

 O
bs

er
va

ci
on

es

D ía Mes Año
Pueblo Provincia

693.50

693.50

693.50

693.50
693.50

693.50
693.50

693.50
693.50
693.50 !
693.50
693.50
693.50 |
693.50 ¡
693.50 j

i __

i
795.50
795.50

I  ¡

7 9 ó ; 5 0  ¡

.

I 795.50
í 795.50

795.50

Decreto de 23 d e ! 
febrero de 1940 i 
(«D . O » 59), Or_ 1 
den de 4 de no, ¡ 
viembre de 1940 ¡ 
(«D . O .» 250) V j 
Ley de 6 de no-¡ 

. viembre de 1942 
(«D . O .» 264).

' ■ i

28 novbre. 1936 \

21 sepbre. Í936 ;

21 diebre. 1936 ;

14 agosto 1936 
7 diebre. 1936

27 agosto 1936

7 diebre. 1936 i 
17 se«pbre* 1936; 
7 agósto 1936 

25 judio 1936 
19 agosto 1936
29 julio 1936 
27 sepbre. 1936 i
7 diebrt. 1936 j

Ciudad Real. 

Guipúzcoa... 

Córdoba

Idem ..........  :

Tarragona .. ¡
!

G u ada la ja ra '1
T J cruel .......;
Sevilla

Córdoba
Teruel ........  !
Cádiz .........  '
Córdoba .....  ¡
Guadalajara ,

Ciudad Real ........

Azcoitia .................

Villanueva de C. ...

Córdoba .;.............

Valle •.....................

Mor at illa’ ......... .
Calanda .............
Lora del Río ........
Puente Genil .......
Calanda ................
Olvera ....................
Villa ral to ...............
Guadalajara .........
i

| Ciudad Real, 

j  Guipúzcoa...

! Córdoba
i

Idem ...........

j Tarragona ..

Guadalajara
Teruel ........
Sevilla ......

Córdoba
Teruel .-......

i Cádiz ..........
¡ Córdoba .....
j Guadalajara

31

30

. 31
r

ticipación mientras conserven su ac
tual est aco de pobreza y apttud ic- 
gal, pasando por entero al que sor 
breviva sin necesidad de nuevo se- 
ñálam'.ento; hasta el día 24xde no
viembre de 1942 en la indicada cuan
tía qu¿ so les señala, y a partir de 
esta fecha, la que se les concede ae 
acuerdo con la Ley de 6 de noviem
bre de 194.2 uD- O !» núm. 264), y 
les será abonada, previa liquidación 
y deducción de las cantidades que 
por el Cuerpo hubiesen podida reci
bir a cuenta del anterior señalamien, 
to, que ainada siai efecto.

10. Percibirá la penis :ófi que se te 
señala, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por el 
Cuerpo htibíese podido percibir a i 
cuenta del presente señalamiento y j 
hasta el día 30 de abril de 1941, en I 
que .faitee ó ei recurrente, debiendo 1 
abonarse a los que aercldiiten ser j

' bus legítimos herederos. j
11. Se eleva a la ^actual cuantía 

la pensión que lrs fué concedida por 
Orden de 18 de diciembre de 1941 
(«D . O .» núm. 12), por haberse com
probado que su hijo Benito fué as
cendido al empleo de cabo, con an
tigüe dan do 1 de abril de -1987, sten- 
rio ésta compatible con la que. taan- 
fcicii ‘ se ‘les señala por la de su hL • 
'jo, Tomás, y que por igual Orden se. ! 
corleen:!-ó como soldado: llanta el d ia l 

. 24 de noviembre de 1942,* e». l a - i f i - ¡

dicada cuantía que se les, señala, y 
a partir de esta feoha, la que se les 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 («D . O » ¿¿li
mero 264), previa liquidación y de
ducción de las cantidades recibidas i 
por cuenta del señalamiento anterior, | 
que queda sin efecto. ¡

12. Percibirán la pensión que se le ¡ 
señafla, correspondiente a su hijo ! 
Faustino Fojón Vale, en tanto con
serve la aptitud legal y actual es
tado de pobreza; hasta el día 24 de 
noviembre de 1942. en la indicada 
cuantía que se te adjudica, y a par
tir de esta fechad la  que se te con- 
cedí.1 de acuerdo con la Ley de C oe 
novieanbre de f942 í«D . O.» número

¡264), previa liquidación y deducción 
de las cantidades que hubiese p o i.

I dido percibir a cuenta del anterior 
| señalamiento, que ge le hizo por Or.
| den de 17 de febrero de 1943 LcDia- 
¡ rio Oficial» núm. 59), que queda sin 
efecto por figurar en el nfiismo iñ- 
áebidauKste otro hijo con el nomb 
de Vicente.

13. Percibirá la pensión que se lo 
señala, equivalente al 60 por 100 del 
.haber que disfrutaba el causante en 
la fecha de su fallecimiento en tan
to conserve :a aptitud llera 1 y aqlua.1

•estado pobreza, previa 1 quida- 
ción y deducción, de las cantidades 

j  que por el Cuerpo hubiese podido 
I'recibir a cuenta del .presente, *

14. Se eleva a la actual  cuantía 
lá pensión que le fué concedida por 
Orden de 25 de marzo de 1*941 («D ia
rio Oficial» núm.78), por haberse 
comprobado que t i  causante estaba . 
en posesión de ICO pesetas más anua
les, como premio de con-tanc a, en la 
focha de su fallecimiento, la qud per- ■ 
c ib i ni mUntras conserve su aptitud 
legal; hasta el día 24 ce noviembre 
de 1942, en la indicada cuantía que 
se le señala y a partir de esta fe 
cha, la que se Le concede d.̂  acuer. 
do con la Ley de 6* de noviembre de 
1942 («D . o .» núm, 264), y le será 
abonada, previa liquidación y ¿educ
ción de las cantidades recibidas por - 
cuenta dl:ti señalamiento anteror, 
que queda sin efecto-

15. Percibirá :a pensión que se lo 
señala-, previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por . el 
Cuerpo hubiese pod'do percibir a 
cuenta del ' presenté señalamiento, 
hasta el día 3 tío septiembre ae 1940, 
en que perdió la aptitud legal por 
haber contraído nuevo matrimonio, 
y a partir de esta fecha la recibirá 
el huérfano del causante, don Suce- > 
sivo Rcloyo Pclayo, hasta la del 10 
ae octubre de 1959, en que cúmiplrá 
la mayoría de edad;, y por mano do 
su representante ‘siéndole abo
nada hasta el día 24 de no'úembro 
de 1942 *n la indicada cuantía qué 

►se le señala, y a partir de esta fecha
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la que se le concede de acuerdo con 
la Ley de 6 de noviem bre de 194.2 
(«D ia r io  O fic ia l» núm. 264).

16. Se eleva a la actual cuantía 
la  pensión que le fue concedida por 
O rden do 8 de m ayo de 1943 («D ia r io  
O fic ia l»  núm. .114), por haberse com 
probado docum entalm entc que el cau
sante estaba en posesión de 100 pe
setas más anuales, com o prem io de 
constancia, en la. fecha de su fa lle 
cim iento, la que percib irá m ientras 
conservo su apf'tu'd ,;ogal; hasta el 
día 24 do noviem bre de 1942 en 1 n in
d icada cuantía que so le señala, y a 
partir de- esta fecha, la que se le 
concedo de acuerdo con la Ley  de 6 
de noviem bre de 1942 («D ia r io  O fi
c ia l» .número 264), previa liquidación 
y deducción de las cantidades recib i
das por cuenta del señalam iento an
terior, que queda anulado.

17.., Se eleva a la actual cuantía Ju 
pensión nue le fue concedida ñor O r
den de 30 de noviem bre de 1940 ('«D ia 
rio O fic ia l»  número 278), por haberse 
com probado que el causante fue as
cendido al em pleo de cabo con an ti
güedad do su fa llecim iento, la que 
percib irá m ientra^ conserve la ap ti
tud íegal. previa liquidación y deduc
ción de las can-tildad es recibidas por 
cuenta del* anterior señalam iento, que 
queda sin efecto.

18. Percib irán  la  pensión que se 
.les Señala, ñor partes iguales y por 
mano de su tote*' legal durante su 
m inoría de edad, en tanto conserven 
la. aptitud le ga l; has-la el d ía 24 de 
novierr;bro de 1942 • en la  indicada 
cuantía que ce les señala, y. a partir 
de esta fecha, la. que se les concedo 
de acuerdo con la Ley  de 8 dov no
viem bre de 1942 («D . O .»  núm. 264), 
previa  liqu idación y deducción de las 
cantidades que . ñor e f Cuerpo hubie
sen pedido' percib ir a cuenta del pre
sente señalam iento.

S i alguno c?3ara en el percibo 
la  misma, su parte acrecerá la del 
que la conserve sin necesidad de nue
vo señalam iento.

19. Percib irán  la pensión qué se 
les seña!la. por partes iguales y en la  
siguiente- fo rm a : don A lberto  E nri
que hasta el 23 de noviembre, do 1956; 
don A lfonso M aría  hasta el 4 de ju 
nio de 1960. fechas en. que, respecti
vam ente. cum plirán su m ayoría de 
edad, y doña M aría  de las Angustias 
mientras- oomscrvc su aptitud legal. 
L a  parte del huérfano que pierda el 
derecho acrecerá la  del rp-t.e la con
serve sin necesidad do nuevo señala
m ien to : y les será abollada per mano 
d c su tutor lega l; hasta el d ía  2-4 de 
noviem bre de 1942 en la indicada 
cuantía que s® los señala, y a partir 
de esta ‘fecha, la que «e les concede 
de acuerdo con la Ley de 6 de no
viembre de 194.2 («D. 0 ;» núm. 264),

previa ¡iqu idación y deducción ¿e las 
cantidades que por el Cuerpo hubie- . 
sen- pedido recib ir a  cuenta* d<4 p¡-c- j 
se n te. ;

2 0 . Estas pensiones serán abonadas 
en tam o conserven, la aptitud legal. ' 
Los padres, en coparticipación, n iiom  ¡ 
tras conserven su actual estado civil ; 
y dc pobreza, pasando por entero al ; 
que sobreviva sin necesidad de nue- : 
vo señalam iento, y previa liquidación \ 
y deducción de las cantidades que hu- ' 
bicsc podido recib ir a cuenta del pre- : 
sen te: hasta el d ía 24 de noviem bre i 
cié 1942 en la indicada cuantía que J 
se les señala, y a partir de esta fe- : 
cha, la que se les concede de acucr- j  

do con la  Lev  de 6 qe noviembre* de i 
1942 («D . O .» núm. 264). !
• 22. D icha pensión <>s incom patible ! 
con el percibo de cualquier otra, y la . 
'percibirá en tanto conserve la apti- ' 
lud le g a l previa liquidación y doduc- ¡ 
ción de las cantidades que por cueii- i 
ta -del señalam iento de pensión ordi- i 
naria. de 2.375 pesetas 'anuales que le ' 
fué hecho ñor Orden d?‘ 81 de octu- 1 
b iv  de 1938 (B O L E T IN  O F IC IA L  D E L | 
E S T A D O  número 134). el cual queda ¡ 
en suspenso.

23. D icha pensión es., incom patible 
con el percibo de cualquier otra, y | 
la percib irá en tanto conserve la ap- j 
titud legal, p r e v ia . liquidación y d e - j 
ducción de las cantidades que por j 
cuenta del señalam iento do pensión j 
ord inaria de 1.875 peseta^ anuales le ¡ 
fue hecho ñor Orden q e 2 de -octubre ¡ 
de 1939 («D . O .» núm ero 11), cual ¡ 
queda en suspenso. .•

24. D icha pendón  es incom patible ¡ 
con el percibo de cualquier otra, y j  

la percibirá en tanto conserve la ap- ! 
titud legal, previa  liquidación^ y de
ducción de las cantidades qüe por j 
cuenta del señalam iento de pensión 
ord inaria de 1.875 pesetas a n u a les ’ le ; 
fué hecho, por Orden de 17 de feb re
ro, dc 1940 «D . O .»  núm. 49). j

25. D icha pensión es incom patible 
con el percibo de cualquier otra, y 
la percib irá en tanito conserve la  ap 
titud legal, p rev ia  liqu idación y de
ducción de úas cantidades que por 
cuenta del señalam iento* dc pensión 
ord inaria de 2.0 00  ppsefas se le hizo 
por O rden dc 26 de febrero d<- 1940 
(«D . O .» número 58), el cual queda 
en suspenso. ' . 1

26'. D icha pensión es -incompatible 
con el percibo de cualquier otra. y 
la. percib irá en tanto conserve la ap
titud legal, prevja. liqu idación y de
ducción de las cáni i.dades que por 
cuenta del señal am iento de 2..175 \v- 
séla- anuales le fué hecho por O r
den dc 21 do m arzo dc 1941 •'«D iaiio 
O L c ia !»  núm ero 72). el eiraj que el3 .-n 
suspenso: y la recib irá por m ano de 
sü tutor lqgál .basta el 20 de septiem

bre dc 1950. en que cum plirá su- ma
yoría d c  edad.

27. Ju stif:cado en el expediente in
form ativo  <1 hecho glorioso que con
currió en la muerte del causante, so 
eL va  a 'a actual cuantía la pensión 
que les íué concedida anteriorm ente, 
la que percibirán los padr¿s m ientras 
conserven la aptitud legal y actual 
estado cL pobreza, y en copartic ipa
ción, pasando por entero al que *n- ' 
breviva sin necesidad de nuevo seña- 
la iii'en to : hasta el día 24 dc noviem 
bre rh» 1942, 011 la indicada cuantía 
que so les señala, y a partir dc esta 
íecha, la que se les concede dc acuer
do con la Ley  d<- 6 de noviem bre dc 
1942 («D\ O .» núm. 264).

28. Justificado en el expediente in 
form ativo  el hecho glorioso que con
currió en ja ímu-rte di 1 causante, per
cibirá las pensiones que se le seña
lan en tumo conserve? ja aptitud le
ga l; lia -í;i el día 24 de noviem bre de 
1942, en la indicada cuantía que se 
le señala, y a partir de esta fecha, 
la que s ■ le concede de acuerdo con 
le Ley de 6 de noviem bre de 1942 
<«D. O .» núm. 264). por lo que res
pecta a su h ijo , y ra tificándola  con 
carácter de fin itivo  c.-n la que le fué 
concedida por su esposo -del 50 por 
ICO. por Orden de 31 de octubre de 
1939 (B O L E T IN  O F IC IA L  DEJL E S 
T A D O  número 329), por haberse com 
probado fa lleció éste en la misma fe 
cha de su hijo, siendo ambas com pa
tibles con arreglo a la Ley de 17 de 
noviem bre de 1938 (B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E S T A D O  número 151) pre-

| via liquidación y deducción de las 
¡ cantidades que por cuenta de los sc- 
, ñalam ientos anteriores hubiese podi- 
| do percibir a e lie uta del presente, que 
! queda sin efecto.
| 29. Percib irá la pensión que se le
! señala, por m ano de su tutor lega l
durante su m inoría de edad y en lán- 
to conserve la  aptitud le ga l: hasta 
el d'íu 24 de noviembre de 1942, oh 
ía indicada cuantía Que se le señala,

! y a partir dc esta fecha, la  que se le  
concede de acuerdo con la L ey  de 6 

I de noviem bre dé 1942 («D . O .» núme- 
I ro 204), previa liquidación y deduc- 
¡ c.:ón tíe lus Cantidades que por e l 
' Cuerpo hubie?.? podido recibir a cuch- 
| la d'ú presen;c.

30. La percib irán m ientras conser- 
: ven la aptitud legal. .
¡ 30 bis. L a  percibirán en tanto coii-
! serven la aptitud le g a l : hasta el d ía 
¡ 24 cK- noviem bre de 1942, en la in- 
‘ dieada cuantía qu e-se  les señala, y 
i a partir de esta f.«cha, la que se les 
| concede d^ acuerdo con la Ley  qe 6 
■ de noviembre de 1942 («D . O .» núme- 
; vo 264).
| 31. Percib irán  la p-'Urdón m.u> sy
i les señala, por mano de ¿u tutor lega l 
1 durante su minoría de edad; hasta
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el 24 de noviembre de 1942, r ti la in 
dicada cuan tía  que <?c lds señala, y a 
p a rtir  de esta fecha, la que >c les 
concede de acuerdo con la Ley de 6 
de noviembre de 1942 (<<D- 0  >> nú- 

•,m.eru 264), previa liquidación y deduc
ción de las cantidades que por .el 
Cuerpo hubiesen podido recibir a 
cuen ta  del presente.

Madrid, 4 de febrero de 1944.—El 
G eneral Secretario, Nemesio Barrueco.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Convocatoria

ORDEN d e  3  d e  abril de 1944 por 
que se convoca a oposición, restrin
gido para ingreso en el Cuerpo Fa
cultativo de Armas Navales.

• En cum plim iento de lo que dispone 
t*l artículo sexto de la Ley de 6 de 
febrero de iS43, m odificada por la de 
13 de diciembre del mismo año- que 
reorganiza el Cuerpo Facultativo de 
Armas Navales, se convoca a oposición 
restringida, para  proveer las tres pla
zos de alum nos del citado Cuerpo que 
han  quedado sin cubrir de las seis 
que para Oficiales del Cuerpo G eneral 
de la Armada, y según lo 'preceptuado 
en el articulo quinto de la m enciona
da. Lev. fueron previam ente concur
sadas por Orden m inisterial de 31 de 
enero de 1944 («Diario Oficial» núm e
ro 27). .

Articulo L° Serán  requisitos indis
pensables p ara  tom ar parte  en las 
oposiciones:

a) Ser ciudadano español.
b) H allarse en posesión de alguno 

de los títulos oficiales que a con ti
nuación se expresan, obtenidos en Es
p añ a  o en pauses extra micros y con
validados en España:
. Diplomado del Cuerpo do Ingenieros 
de A rm am ento y Construcción del 
E jército.

Ingeniero Naval.
Ingeniero de Caminos, C anales y 

1' Puertos.
Ingeniero de Minas.
Ingpu 'ero Industria l.
Ingeniero Electricista.
Licenciado en Ciencias Físicas y 

Químicas.
Licenciado en Ciencias Exactas.
ct Poseer la ap titud  física necesa

ria. apreciada por una Ju n ta  de.Mí}-* 
dices nom brada al efecto, y cuyo'dic- 
t^m en tend rá  carác ter definitivo "e 
inapelable. En el reconocimiento se 
aplicará- a leo candidatos <?1 cuadro de 
exencione^ aprobado por O rden mi
nisterial de 2 de enero de' 1939 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO nú-

- mero 4), con la excepción de cuanto  
i se relaciona con talla y vista, en que 
i se aplicará el cuadro de M arinería 
> /vigente.

d) Carecer de todo , impedimento 
. p a ra 'e je rce r caigos públicos.
I e) No haber sido expulsado de n in-
i gún establecim iento oficial de ense

ñanza.
i f) No haber sido expulsado de n in 

gún Cuerpo del Estado -por fallo de 
T ribunal de Honor.

• g) No hallarse el solicitante pro
cesado ni declarado en rebeldía y ca^ 
rcccr vde antecedentes penales

Art. 2.° Quienes, reuniendo los ex
presados requisitos, deseen tom ar p a r
te  en la oposición habrán  de solici1 
ta rio del Excmo. Sr. M inistro de Ma
rina  por medio de instancia, debida
mente , reintegrada, en la que deberá 

. cuavso la 'publicación  oficial por me- 

. dio do la cual conocieron la presente 
disposición.

Dichas instancias deberán tener e n 
trad a  en  la  Je fa tu ra  de Instrucción 

1 de este M inisterio antes de las vein
ticuatro  horas del d ía 15 de agosto- 
próximo, acom pañadas de los siguien
tes documentos:

a) Certificado del acta de naci
m iento, expedido por el Registro Ci
vil, debidam ente legalizado, si pro
cede.

b) U na fotografía 54 por 40 del 
busto ,_ firm ada al respaldo

c) Certificado cíe carencia de ante
cedentes penales, expedido por el R e
gistro C entral. No presen tarán  este 
docum ento los solicitantes que se en
cuentren  prestando servicio activp en 
cualquiera de los tres Ejércitos.

d) O riginal de alguno de los títu 
los oficiales reseñados en el aparta-' 
do c) del artículo  primero, testimonio 
no ta ria l del mismo o certificado acre
ditativo de haber efectuado el corres
pondiente depósito para  su expedi
ción.

c) • Documento acreditativo de su 
situación m ilitar.

f) Certificado de buena conducta, 
expedido por la Alcaldía correspon
diente. No p resen tarán  este documen
to los solicitantes que se encuentren  
prestando servicio activo en cualquie
ra  de los tres Ejércitos.

g) Certificado do su actuación du
ra ni o el Movimiento Nacional, expe
dido por organismo o persona.de  ab
soluta solvencia, así como, en su caso, 
el co.rrospóndicnte a los servicios pres
tados en la pasada Campaña.

Los solicitantes que estén prestando 
servicio activo en cualquiera de los 
tres Ejércitos no presentarán  este do
cum ento, sino copia de su expediente 
pcu-onal. debidam ente formalizada, en 
la q i’e conste: «Filiación del concur
sante». «Hoia de castigo?» e «Infor
me de conducta». ÍNo serán adm itidas '

las instancias con nota de conducta 
inferior a «Bueno».

h) Certificaciones acreditativas de 
los m éritos especiales que juaguen con
venientes.

i) Certificado de tiempo de perm a
nencia en cárceles rojas por los opo
sitores a . quienes com prenda 'esta  cir
cunstancia.

j) Los hijos de m ilitares de los u*€s 
Ejércitos, sean huérfanos o no, acre
d ita rán  esta circunstancia, acom pa
ñando copia certificada do! últim o 
nom bram iento expedido a favor del 

. padre, o de la Orden m inisterial, que ■' 
se lo confirió.

k) Los hijos de personal civil acom
pañarán  nota expresando la profesión, 
éargo o actividades a que se dedique 
o haya dedicado el padre.

.1) Los que hubieran  obtenido el de
recho a  ocupar plaza de gracia debe
rán  acreditarlo citando en la solici
tud la fecha de la Orden m inisterial 
que les confirió .este beneficio y el 
diario oficial en  que fué publicada.

m) Resguardo del giro de óO pese
tas p ara  pago de m atrícula, im puesto 
al H abilitado general de este M iniste
rio, o recibo de haber efectuado dicho 
pago. No pagarán  m atrícula los huér
fanos de personal de cualquiera de los 
tres Ejércitos, los que hayan  sido be
neficiados con plaza de gracia n i los 
indvidúos de M arinería o Tropa en  
servicio activo.

Art. 3.° Las tres plazas convocadas 
se distribuirán según la clasificación 
de los opositores, teniendo en cuen ta  
las reservas establecidas por las dis
posiciones vigentes.

En ningún caso podrá autorizarse la  
ampliación de las pla.zas convocadas.,

A rt. 4.° P ara  determ inar, dentro  
de cada grupo, un  orden de preferen
cia en tre  los concursantes, caso de 
que su rjan  em pates en las califica
ciones de los ejercicios, se  tendrá pre
sente la siguiente escala:

a) Los, Caballeros de la  Cruz Lau* 
reada de S an  F em ando o Medalla Mi
litar. •

b) H aber obtenido mayores recom
pensas militares. * • _

c) La mayor perm anencia en un ida
des, de combate de m ar, tie rra  o aire, 
destinadas en prim era línea. •

d) En igualdad- de condiciones, el 
que ostente mayor empílco o categoría 
m ilitar, y, €¡n su defecto, la  rníayor 
e d a d .. t

c) E ntre  los ex cautivos, mayor 
tiempo do prisión.

Art. 5.° Los ejercicios do Oposición 
se celebrarán en M adrid y darán  co
mienzo el día 3 de octubre del pre
sento año.

Art. .6." A m edida que se rec.ban 
la s . instancias, cern í revisadas por l a ' 
Je fa tu ra  de Instrucción del Ministerio 
de M arina y la relación de opositores .'
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admitidos a examen por orden de sor. 
teo seiá publicada en .el BOLETIN 
O F IC IA L  DEL ESTADO y «Diaric 
Oficial del ¿Ministerio de Marina», ex 
presando el lugar donde deberán pre
sentarse.

Art. 7.° Por la Jefatura de instruc. 
ción del Ministerio de Marina se in 
teresará del Servicio correspondiente 
el nombramiento del Tribunal exami
nador, que estará constituido por ur 
Presidente de categoría de Coronel.de" 
Cu cipo Facultativo de Armas Nava
les y cuatro Vocales Jefes del misme 
Cuerpo, de lós cuales el de mayor 
graduación será el Vicepresidente y el 
más moderno actuará de Secretario. 

‘ E l'Presidente del Tribunal recibirá de 
la Jefatura de Instrucción toda la do. 
aumentación aportada por ios concur
santes.

Art. 8.° Ningún miembro del T r i
bunal podiá formar parte de éste 
cuando corresponda actuar a algún 
• opositor con el que le ligue vínculo 
de parentesco hasta el cuarto grado, 
inclusive, ni, por' lo tanto, asistir a 
la votación correspondiente.

Art. 9.° Constituido el Tribunal el 
día antes de comepzar los exámenes, 

,cl señor Presidente formalizará todos 
los detalles no previstos concernientes 
a los ejercicios, señalando las normas 

por las que han de regirse y en todos 
los aspectos, haciendo público en el 
cuadro de anuncios lo que d^ba ser 
conocdo por los opositores.

Arf. 10- 'E l día señalado para co
menzar las oposiciones, el Presidente 
abrirá la sesión pública, disponiendo 
que el Secretario dé lectura a las Or
denes oñciales de convocatoria y de 
designación del Tribunal.
. El or,den de actuación de. los aposito- 

res será el que figure en la relación 
de admitidos que se publique.

Art. 11. Fijada por el Tribunal la 
fecha correspondiente, se verificará 
.el reconocimiento de aptitud física de 
los opositores por la Junta designada 
al efecto, enviando ésta al Presiden

te del Tribunal las actas con el re
sultado.

Art. i£. , La oposición, ajustada a 
.los programas aprobados por Orden 
ministerial de esta misma fecha; cons
tará de los cuatro ejercidos que a con
tinuación se expresan:

Primer ejercicio (Mecánica racional)

t a) Resolución ¡por escrito de uno o 
varios ejercicios, elegidos por el T r ir 
banal.- sobre Jas materias del pro
grama,

b) Disertar por escrito sobre una o 
varias matenias teóricas, elegidas por 
el Tribunal entre las que . abarca .el 
programa.

c) Disertar verbalmente sobre una 
o varias materias teóricas sacadas a la

suerte entre las que abarca el pro
grama.

Segundo ejercicio (Resistencia de ma- 
teriales)

a) b) c) Este ejercicio, en su tres 
partes será en un todo análogo al aru 
terior.

Tercer ejercicio (Química general)

á) Resolución práctica de u¡n pro
blema analítico relativo a identificar 
una especie química seguida del aná
lisis cuantitativo de algún elemento 
de ella.

b y c) En estas dos partes se des
arrollará el ejercicio en forma aná
loga a tos dos anteriores.

Cuarto ejercicio (Dibujo ap lic ad o  la 
( Geometría descriptiva)

Resolución sobre papel blanGo y con 
elementos de dibujo, de uno o varios 
ejercicios, elegidos por -ej Tribunal, 
entre los que abarca el programa. En 
la. calificación de .estos trabajos -se 
tendrá en cuenta no sólo la solución 
teórica de los ejercicios, sino también 
el grado de perfección con que ha
yan sido , realizados los d ibu jos 'co
rrespondientes.

En todos los ejercicios, y para cada 
una de sus partes se lijará  previamen
te por Tribunal el plazo máximo 
concedido para su desarrollo. •

Todos los ejercicios escritos se efec
tuarán simultáneamente por todos los 
opositores, y precisamente con arre
glo -al mismo tema..

Los ejercicios orales podrá suprimir
los el. Presidente del Tribunal, para 
todos los opositores* en aquellos casos 
que, con los verificados por escrito', 
se pueda haber juzgado conveniente-, 
mente sobre el grado de conocimien
tos de cada uno.

Art. 13* Los ejercicios serán públi
cos. Efectuados los de oadá día el 
Tribunal procederá para la clasifica
ción de los examinados, con arreglo 
a jo que estipulan los artículos 24 al 
28, Ambos inclusive, del Reglamento 
para el régimen y gobierno de los 
Tribunales de exámenes aprobado pbr 
Orden ministerial de 30 de noviem
bre de 1939 («D . O .» núm. 20).

Art, 14. Terminados todos los ejer
cicios se levantará acta de los re
sultados, de los que se deducirá por 
orden de censuras la relación de los 
opositores aprobados, "que no podrá 
exceder del número de plazas con
vocadas, elevándose por (í] Presidente 
del Tribunal a la JcJa.lura de l'ns- 
irucdóh; juntamente con cus expe-' 
dientes personal*^ y' libro de act,?s. 
donde quedarán registrados todos los 
trámites e incidencias d€ oposi
ción, ' •

w -

Art. 15.' Por la Jefatura. de Instruc
ción se elevará a la Superioridad-pro
puesta d,e los opositores que han de 
ser nombrados Tenientes provisiona
les, según lo dispuesto en eq articu
lo noveno de la citada Ley de 6 ^  
febrero de 1943 («D . O .» 43), "de re
organización del Cuerpo, ¡os cuales, 
una vez promovidos - á dicho empico 
se presentarán el día 1 de noviem
bre del presente año ep la Escuela 
Naval M ilitar, donde llevarán a cabo 
un cursillo de formación militar de 
tres meses de duración.

Terminado con aprovechamiento el 
cursillo en la Escuela Naval Militar, 
pasarán a la Escuela Especial del 
Cuerpo (en Madrid), donde cursarán 
en dos años , los estudios de las mate
rias que comprenden su formación ge
neral, y terminados éstos con Resul
tado satisfactorio, continuarán en la 
Escuda durante un año más para 
efectuar los de especializa ción. La 
especialidad será elegida libremente, 
pero, por conveniencia, d^l servicio, po
drá serles impuesta una determinada.

Art. 16. El que mo ver fique su pre
sentación en la Escuela Naval M ili
tar el día fijado en el artículo ante
rior, sin justificar debidamente las 
cansas que lo hubieran impedido, se 
.entenderá que, taxativamente, ha re
nunciado a la pláza obtenida, per
diendo. como consecuencia, todo de
recho a ocuparla.

Art. i7. Dudante todo el tiem.po de' 
duración de los cursos podrán ser se
parados del servicio aquellos’ alumnos 
cuyo ingreso definitivo en la Armada 
no se considere conveniente. •

Art. J8. A la terminación, cop apro
vechamiento. del período de especí.A- 
lización, ingresarán en el Cuerpo Fa
cultativo de Aimas Nava/les con el 
empleo de Capitán, escalafonándose 
por el orden d^ las puntuaciones ob
tenidas.

Dadas las excepcionales circunstan
cias que concurren en <?sta- primera, 
convocatoria, deberá entenderse que 
si antes de finalizar loe cursos algún 
alumno de carácter m ilitar obtuviese 
dentro de .su Cuerpo de procedencia' 
el.' ascenso á Jefe, pasará como tal, 
caso de ser declarado apto, a.] Cúorpo 
Facultativo de Armas Navales; en la 
inteligencia de que su escalafón amien
to en <J mismo tendrá 'cáráoter pro
visional hasta que, ascendidos por su 
tumo a Comandantes aquellos alum
nos que puedan obtener mayores' pun
tuaciones filiales, tenga lugar definiti
vo. do aeuordo.con éstás.

Arl¿ 19. Se ha.ee mención exp rsa  
c’e qtn- sólo podrán tomar parte ?n la 
oposición los aspirantes que acrediten 
1*3- posesión de les estudios que, taxa
tivamente, se señalan en lós términos 
de esta convocatoria y reúnan las 
condiciones que en ella se determinan,
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sin que la distribución de plazas del 
artículo tercero prejuzgue la idea dé 
menores conocimientos de los que figu
ran en los programas correspondien
tes,

Art, L06 opositores qu-e, .sin
causa justificada, a juicio del Tribu
nal, dejen de presentarse al recono
cimiento y ejercicios de oposición, que
darán excluidos/

Art. '21. Los opositores no admiti
dos podrán retirar su documentación, 

'solicitándola de -la Jefatura d'e ins
trucción del Ministerio . de Marina 
hasta un mes después de .publicarse 
la relación a que se refiere el artícu
lo sexto.

f Los opositores reprobados y los no 
presentados, podrán solicitarla del Se
cretario del Tribunal-durante el- tiem
po que duren los exámenes, enten
diéndose que* todos renuncian a ella 
de no interesarla en la forma indi
cada, dentro de.los plazos previstos.

Madrid, 3 de abril de 1944.

. MORENO 
Exornos Sres. ,
Síes. ...

Programas

ORDEN de 3 de abril de 1944 por la  
que se aprueban los programas para 
ingreso en el Cuerpo Facultativo de 
Armas Navales.
Se aprueban los programas que a 

continuación se insertan, por los cuat
íes han de regirse las oposiciones pre
vistas en el articulo sexto de la Ley 
de € de febrero de 1943 («D. O.» nú
mero 43) para ingreso en el Cuerpo 
Facultativo de Armas Navales.

.Madrid, 3 de abril de 1944.

MORENO
Excmcs. Sres. ...
Sres. ...

. PROGRAMA DE MECANICA RACIONAL

. '/ Vectores. Definiciones. Vectores li
bres: coordenadas de un vector libre. 
•Vectores deslizantes; coordenadas de 
un vector deslizante. Momento con 
relación1 a un punto y. a un "je. Ex
presiones analíticas. Resultante de va- > 
íios vectores deslizantes concurrentes. 
Sistema de vectores deslizantes cuales
quiera; resultante general y momento 
resultante. Eje central del sistema. 
Sistemas de vectores deslizantes équi- » 
valentes; reducción d'S sistemas'de* vec
tores deslizantes. Vectores deslizante^ 
paralelos. Vectores iligados a un punto; 
coordenadas de un vector ligado, Cen
tro de un sistema de vectores 'ligados 

* paralelos. Momento con rpiación .a un 
plano. Vector polar, • Vector 'axial.

: Cinemática. Sistemas deformabíes-e 
. .indeformables. .Velocidad- y. aceleración

de un punto. Vector velocidad. Ex
presiones analíticas de la velocidad. 
Velocidad angular; movimiento circu
lar. Velocidad en coordenadas cilindri
cas. . Vector aceleración; hodógrafa. 
Expresiones analíticas de la acelera
ción. Movimiento de un sólido; mo
vimiento 'de traslación' y rotación al
rededor de un eje fijo. Movimiento 
helicoidal. Cambio d£l sistema de com
paración; movimiento relativo, Teo
remas de Coriolls.

Mecánica. Principios fundamentales. 
Fuerza. CX>mposición de fuerzas. Equi
librio. Unidades de masas y de fuer
zas. Sistema C. G. fe.; sistema indus
trial. > Trabajo. Función de fuerzas. 
Campos de fuerzas. Potencial.

Estática. Equilibrio de un punto. 
Punto móvil sin rozamiento sobre, una 
curva o sóbre Uha superficie. Sistemas 
de puntos materiales. Füerzas interio
res y exteriores; condiciones de equili
brio. Estática del cuerpo sólido. Re
ducción de las fuerzas aplicadas a un 
sólido. Condiciones de equilibrio del 
sólido. Cuerpos sólidos sometidos a 
fuerzas de enlace. Centro de grave-, 
dad; expresión de las coordenadas del 
centro de gravedad. Céfitros de grave
dad de las líneas, de las superficies y 
do los volúmenes. Sistemas deforma- 
bles; polígono funicular. Equilibrio de 
hilos. Equilibrio de un hilo sobre una 
superficie; líneas geodésicas. Estática 
gráfica. !

Dináipíoa. Dinámica del punto N Teo
remas generales. Cantidad de movi
miento. Teorema de la proyección de 
la cantidad de movimiento y del mo-1 
mentó de la cantidad de movimiento. 
Teorema de las fuerzas1 vivas. Movi
miento rectilíneo. Movimiento curvilí
neo de ün punto pesado en el vacío 
y en un medio resistente. Fuerzas cen- | 
trales; movimiento elíptico. Movin\ion- I 
io de un punto sobre una curva. Reac
ción normal. Péndulo simple. Péndulo 
simple en un medio resistente, .péndu
lo ciclóidal. Movimiento de-un punto 
sobre una superficie. Péndulo esféri
co. Equilibrio y movimiento relativos. 
Equilibrio y movimiento relativo a la 
superficie de la Tierra. Péndulo de 
Foucault. Momentos de inercia; ejes 

► principales de inercia y elipsuide $e 
inercia. Dinámica ,de los sistemas. 
Teoremas generales. Teoremas de las 
proyecciones y. de los momentos de las 
cantidades de movimíento/Teórema de 
las fuerzas vivas. Ecuaciones universa
les del moyimiento. Mwmitent0 rela
tivo do un sistema alrededor de su 
centro .de gravedad. Movimiento ; de 
un sólido alrededor de un- eje fijo, 
péhdulo compuesto. Movimiento de un 
sólido paralelamente a un plano. Mo
vimiento de un sólido alrededor de un 
punto fijo;. Fórmulas de. Euler., Reac
ción del punto fijó. Poloidc y Herpo-

loide. Giróscopo y efectos giroscopios. 
Movimiento de un sólido libre.

Rozamiento. Rozamiento de desliza
miento.; ídem de rodadura. Impulsio
nes. Impulsiones aplicadas a un pun
to material o a un sistema de pufitosi 
Péndulo balístico.

Principio de los trabajos virtuales; 
condiciones generales de equilibrio, de- - 
ducidas de dicho principio. Ecuación 
general de la Estática. Multiplicado
res dé Lagrange. ,

Principio de d’Alembert. Ecuáción 
general de la Dinámica. Ecuaciones de • ' 
I.agrange. Impulsiones. Teorema dé; 
Carnot. •

Atracción , y Potencial. Fórmula de 
Oreen. Atracción de puntos aislados. 
Teorema de Gauss sobre el flujo da 
fuerza. Atracción de una masa con
tinua sobre un • punto exterior. Ecua
ción de Laplace. Atracción de un vo
lumen continuo sobre un punto inte-, 
rior. Ecuación de Poisson.

PROGRAMA DE RESISTENCIA DE MATERIALES

Principios generales» de teoría m a 
temática de ¡a Elasticidad. 'Sistemas 
invariablesx y sólidos náturalefi. 'De
formación plástica y deformación elás
tica d'e los cuerpos naturales. Límite 
elástico.y límite de ruptura. Acciones c  
moleculares y desplazamientos elásti
cos. Cuerpos perfectamente .elásticos. 
Trabajo elástico. Ley de Hooke. Con
tinuidad de las acciones moleculares.: 
Descomposición de las acciones, mo- 
1 oculares; superficie directriz y eÜp- ' 
soíde de las* acciones moleculares.-Va
riación de las acciones. moleculares. 
Deformaciones'elementalKs de un cu
bo elástico. Relaciones entre jas de
formaciones elementales y las acciopes . 
moleculares. Coeficiente de elasticidad./' 
Elipsoide de deformaciones. Cuerpos 
an isótropos e isótropos. IsotrOpia 
transversal. Explosión de los despla- . 
zamientós elástico^ en.función, de las 
deformaciones elementales. Ecuaciones 
generales del equilibrio r elástico.- Re
solución del problema, del''equilibrio, 
elástico por medio de lá 'teoría de la 
elasticidad. Torsión' de un cilindro 
recto. Envueltas cilindricas y esféri
cas. Caso dP una derogación de-la 
Ley ’ de .continuidad; discontinuidad ' 
en lás fuerzas exteriores o en la forma 
de1, cuerpo. Heterogeneidad de qá ma
teria. •

Clasificación y propiedades plásticas 
de los materiales. Heterogeneidad de 
los materiales: Límite elástico. Accio- ' 
nes molecnlarec latentes; fragilidad’ > 
Anisotropía de'los materiales. Deter
minación d-el coeficiente de elasticidad ., 
y de los pmites elásticos y de ruplu- * 
ru. Límites de seguridad.

Resistencia d£ materiales. Hipótesis 
fundamental. .Resultante en las accio
nas moleculares qu’e-'sé" desarrollan en 
la sección transversal. de .ufia , pieza



P á g i n a  2 9 5 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   1 3  a b r i l   1 9 4 4

prism ática. Relación en tre  el m om en
to ílector y el -esfuerzo cortanté. T or
sión ; cálculo del trabajo  y de la de, 
form ación. Extensión o compresión 
simple y flexión; cálculo del trabajo. 
.Deformación elem ental de las piezas 
som etidas a esfuerzos de compresión 
o extensión y flexión. Deform ación 
elástica de las piezas prism áticas rec
tas. Fórm ulas generales de la defor
m ación de las piezas curvas. E sfuer
ce c o r ta n te ; cálculo del traba jo  de 
deslizam iento. Cálculo de la deform a
ción. Defoim ación ja teral de las pie- 
cas prism áticas, piezas som etidas a 
flexión ; trabajo  elástico y deform ación 
elem ental en una • dirección oblicua. 
Comprobación de la estabilidad. Cálcu
lo dol trabajo  máximo. Cálculo de 
una  pieza som etida -a esfuerzos de 
extensión o compresión, flexión y tor
sión. T e o r ía 'd e  lo s: muelles o resor
tes.

Reglas re.lativa.5 al cálculo de! tra 
báje  y de la deform ación en caso de 
derogación de los datos esenciales del 
problem a general de la resistencia de 
m ateriales. H eterogeneidad. F a lta  de 
isotrópía. Sem i-elasticidad o p lastici
dad. Piezas cargadas de punta. Com
probación de la estabilidad. Flexión 
de Has piezas fuertem ente curvadas. 
V ariación rápida e la sección tran s
versal. E stabilidad de ]os cuerpos en ' 
movimiento. Vibraciones e l á s t i c a s .  
C argas instan táneas. R esistencia a los 
choques.

PROGRAMA DE QUIMICA GENERAL

Estado gaseoso. Sus % leyes Teoría 
cinética de los’ gases. Term odinám i
ca de los gases. Estado líquido.. Di
solución. Presión osmótica. Viscosi
dad. Tensión superficial. Estado só
lido. Teoría de los cuanta., Los ra
yos X y  el estado' sólido. Coloides. 
Físico-Química de los coloides. Mo
lécula y átem o: Constitución del á to 
mo. Valor de hi qons.tante N. C lasi

ficación periódica de los elem entos.’ 
Radio actividad. Los espectros de 
yos X. y la estructura atóm ica. Pesos 
atómicos y moleculares. .Afinidad. Ci
nética. química. Equilibrio químico. 
Regla de las. fases. Análisis ténnicos. 
Catálisis y catalizadores. Elem entos 
químicos. Principios de la T erm odiná
mica. i ‘

Hid-'ósteno. Estudio de los p rincipa
les elementos de acuerdo con la c la
rificación periódica. Aleaciones m etá
licas. Combinación de los .elementos 
con el hidrógeno. E stu d io  del agua. 
Oxides c bidróxidov metálicos. Sujfu- 
ros. Anhídridos y uxácides. P rincipa
les sales m etálicas.
/A nálisis m ineral cualitativo. A náli

sis por via seca y húmeda. • Marc.hu 
enaí.'tica de cationes. M archa unalí- 

‘'tic?  do aniones Análisis voltpictrico. 
/n á l is is  gravim étrico. Análisis electro.

químico. Otro® métodos especiales de 
análisis que tengan aplicación en la 
técnica.

Química del carbono. Análisis ele
m ental orgánico. Funciones químico- 
orgánicas. Análisis funcional orgánico. 
Los métodos de síntesis en química 
orgánica.- Constitución de los compues
tos orgánicos. Clasificación d o : los 
compuestos orgánicos. Combinaciones 
acícLicas. H idrocarburos. Alcoholes., 
A¡Ldehido%s y retoñas. Acidos. E teres y 
esteres. Animas. Cuerpos con función 
m ixta. H idratos de carbono. Serie cí- 
olica. Compuestos polimctilénicos. Se
rie bencénica. Ferióles. Qu i nonas. Ami
nas. Combinaciones azoicas y diaozi- 
cas. Série he tero-cíclica.

Examen de dibujo aplicado a la Geo
metría descriptiva

E ste exam en consistirá en la reso'- 
lución sobre papel blanco y corí ele
m entos de dibujo de uno o varios e jer
cicios, propuestos por el T ribunal, de 
las m aterias siguientes:

R ectas y planos.
Superficies en general 
Secciones p lanas de s ú p l e l e s .  
Intersección de superficies,
T razado de sombras.

.. Perspectiva ordinaria , caballera y 
axonpm étrica,

Oposiciones

ORDEN de 3  de ab ril de 1944 por la 
que se -admiten a exam en, para cu
brir plazas de Segundos sanitarios 
de la A rm ada , a los opositores que 
a continuación se relacionan .

Como resultado de la convocatoria 
anunciad-a por Orden m inisterial do 

‘26 de enero de 1944 <«D. O.» núm e
ro 23,) p a ra  cubrir plazas de Sanitarios 
segundos de la A rm ada, son adm iti
dos a  exam en, .por el orden que se 
expresa, correspondiente al sorteo ve
rificado, los opositores siguientes:
* l t D* Faustino  Fernández Orive.

2. D. Agustín qe Nicolás Ramos.
3. D. Jesús T apia  M artínez.

’ 4. D. Jenaro  Z apata  Ta-rdido.
5. .D. Cárlos Pérez L e c h a .— Docu

m entación incom pleta.
6. D. Francisco Ollero B arragán .—

Documentación incom pleta.
7. D. Francisco R. Muñoz C alero.—

D ocum entación incom pleta.
8. D. Fra ncisco Vi lien a Pérez.—Do

cu m en tac ió n  .incompleta.
9. P . Ju an  Peral G alncr.

10. D. Vicente Ríos , Jacobo. Cabo 
segundo san itario  del buque 
hidrógrafo «Maiáspma»t

11. D. Antonio Domínguez. Alonso.—
M arinero especialista sani
tario  de la  lancha cañonera 
«O. Fradera».

12. D. Juan  A. López MolCro.—Cobo
prim ero san itario  de la Co
m andancia  G eneral del De- 

‘ parlam ento  M arítim o de Cá- , 
diz.

13. D. Rufo Sálnz Sánchez.
14. D. Jáim e G arcía Abuside. v
15. O. M anuel H errera Núficz.
16. D. Carlos Alcolea G a rd a .—Cabo

segundo sanitario, del Hospi
ta l de M arina de C artagena.

17. D  R afael M artínez S o le r .1
18. D. Ju an  F. Vela M artín .
19. D. Venancio Jim énez Rollas.
20. p .  Guillermo Fernández Goiizá-

lez.—D ocumentación incom 
pleta.

21. D. Ricárdo Pérez C astro .—M ari
nero especia-lisia sanitario  
del buque-escuela «Gala lea».

22. D. Ju an  M olina M orales.—Cabo
p r i m e r o  san itario  de la 
E. N.'M ili-lar.

23. D. Joaquín Ramos Mespíe.
24. D. Ram ón M artín  G arcía-—Cabo

prim ero san itario  del Minis
terio de M arina.1

25. D. Pedro J . Bosch M assot.
20. D. Miguel Alcaraz Fructuoso.— 

Cabo primero sanitario  del ' 
H ospital de M arina de C ar
tagena.

27. D. Demetrio H ernández G arcía.
28. D. Ju lián  Cortes Ni-cues-a.
29. D. Francisco Soriano Soriano.—

Documentación incom pleta.
30. D. Pedro Pérez R odríguez.—Do

cum entación /incom pleta . ‘ 
Estos opositores deberán efectuar su 

presentación en este M inisterio al p re 
sidente del T ribunal, a las diez horas 
de la  m añana  del día 20 de abril pró
ximo, p a ra  lo que las autoridades res
pectivas pasaportarán  al oersomp de 
la Armada con la antelación sufi
ciente.

Los que figuran con .«documéntacíón 
incompleta# deberán rem itir, con u r
gencia. los docum entos que frdian a 
la Je fa tu ra  do Instm ccm n de c^te M i
nisterio. sin cuyo requisito no se rán ., 
admitidos a examen. •
• Madrid^ 3 de abril de 1944.

MORENO

Excmos. Siv-. A lm irante Jrfe  de la 
J  u r :sd ice i en  Cen Ira i. Capd ancg Ge
ne rales de los D onartum entes Ma
ní-irnos ¡de C artagena y El .Ferro.' v̂ e]

, Caudillo, C om andante G:--:nerá! del 
D epartam ento M arítim o ce-Cádiz.-— 
Sre?... •
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M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Vuelo sin Motor (Cursos) 

ORDEN de 3 de abril de 1944 por 
la que se designan alumnos pa ra 
asistir a un curso de Vuelo sin Mo
tor en las Escuelas dependientes de 

este Ministerio al personal que se 
indica. 

Se Resignan alum nos para asistir a 
ün curso de Vm-lo sin Motor en las 
Escuelas drpcndiuatos ¿o t.sLo M inis
terio y c-onfonne a lo reglam entado 
por el mismo, a los- individuos que a ¡ 
continuación so relacionan, quienes I 
serán  pasaportados con des t ino '  a esta 
cap ita l y regreso, por las Autoridades 
m ilitares o civiles de sus puntos de 
residencia ,'de l E jército del Aire si las 
hubiese o, en su defecto, por las del ' 
E jercito  de T ierra  con cargo al del 
A ire; debiendo hacer su p resen ta
ción en el Institu to  de  Medicina Aero
náu tica  de M adrid (cálle de] G eneral , 
Oran, 30) el próximo día quince del 
actual , al objeto de sufrir reconoci
m iento médico, pasándose seguida- 
miente por la  Dirección G eneral de 
Aviación Civil, Sección do Vuelo sin 
M otor (calle de la jMagdalena, núm e
ro 12), p a ra  ser pasaportados los ap 
tos a la Escuela,, y a su residencia, 
los que en el reconocimiento ívsulten 
no aptos.

Los aspiran tes que posean esludios 
de bachiller deberán venir provistos 
de un documento oficial que lo acre
dite. '

Aspirantes sin título

Joaquín Aguilera M artínez.
Juan  José Alba Rodríguez.
M anuel Alcobonda Gómez.
Ju an  Anitonío Alvarez Pcdirosa y 

Díaz.
Joaquín Andrés Gómez.
Segundo Arriazu Galindo. ,
Carlos Ausín M anzano.
José M aría de la B urrera G arcía 

Cueva>
José M aría Batlló Qodid.
José Becerro M am blona.#
R oberto BermúdCz de Castro y C ar

nicero.
Isidoro Caballero Camacbo.
M anuel Caballero M artín.
Adolfo Cazarla M artínez. ..
VIcente C1 i man t G isbert.
Guillermo Colón F rontera.
M anuel Collados Ruiz.
Fernando de la Cruz Pérez.
Jacinto-» Cuadra Oliveros,
Luis Díaz González.
Benito Díaz Resino. .
Francisco Durán Cha-ver»

Rogelio Estévez M embibre.
Salvador Fábregá^ Lloréhs, - 
Ju an  José Gallego Santam arinu . 
Rafael G arcía Albalá.
Emilio G arcía Alonso..
Nemesio G arcía Arévalo Amayu. 
Antonio G arcía Gómez.
José Ferm ín García González. 
Alvaro G arcía Loigorri Santam aría. 
Teodoro G arcía  Salvador.
José Gómez Riquelme.
José Luis González Cañas. 
Fem ando González González.
Julio González M artínez,
José M aría González Montejo. 
Tom ás González Recqero,
Alfonso GuerVo Muriínez.
•Enriqiu* G utiérrez ’ Medina. 
Fernando H errera  Goñi.
M anuel H errero Pérez.
E mi l i o  Ibiricu Opellániz. . 
Francisco Igual -Latorre.
Jusé Jim énez Rubio. ’ .
Antonio Lááaro C árdelas.
Ju an  Leiva Barez.
M ario L ejarraga Merlo.
José Luis López Canales.
Amonio M ansillá Jiménez.
Rodolfo M arcos G arcía.
Alberto M arín Grela.
José M aría M artín  Sánchez.
Julio M aroto G arcía.
José Antonio M artínez Escribano. 
José M artínez García.
F e rm ín 'M ateo  Tolibia..
Fernando  M aza González. . 
Rodrigo MeS'sía Sáenz.
Angel Monleón Heredero.
F em an d o  M ontolio ' Colomer.
José Pablo M ontori Lores. - 
José M oreno H um ada.
Aurelio M oreno Valdés. •
R afael Muñ,oz Cantero.
Agustín Muñoz Pérez.
Félix M urciano Verbacys.
Carlos Núñez Ruiz. .
Francisco Ordóñez D om a.
Alberto Orí clls F ianchéti.
Gregorio Pablo Rodríguez.
Antonio Palarea Planes.
Francisco-, José Paneda Quirós. 
R afael Pardo G arcía.
Miguel Pascual Dols.
José M anuel Payo Arabes.
Esteban Paz M artínez.
Tom ás Pérez G arcía.
R afael Pérez Id-pez.
Vicente Pérez Ortega.
Antonio Pérez de la Tome.
Pedro Luis. P ina  Vengara.
Joaquín  Pla^ielles Borillo.
Joaquín  M aría PertaS Babot.,
José M aría p rieto  Mateo.
Julio Rodríguez Gómez.
Fernando . Salázar Cútori.
..Carlos S&lazar Sanfeliz.
Agustín .Sánchez G óm ez.,
A; ruando Sánchez O liva.'
Antonio Sánchez T en ^ r.
Antonio de los. S in  tos Ruiz.
Nicolás Abilio Serna Zurdo,

Francisco T ab ares Cuadrado.
Jusé Torres Borrego.
Abelardo Valencia Ruiz.
Ju an  Francisco Vidal Moreno. 
José M anuel Vizcaíno López. 
Angel Zaldívar Aguirre.
Leopoldo Zurbano Castillo. 
M adrid, 3 de abril de 1944.

VIGON

Exámenes de ingre so

ORDEN de 4 de abril de 1944 por
la que se admite para efectuar el 

  curso de ingreso en la Academia Mi
litar de Ingenieros Aeronáuticos al
personal que se expresa.

En cumplim iento de lo estab lec id o 1 
en -el, artículo quinto de la Orden m i
nisterial de 13 de diciembre de 1943 ; 
p o r ' la que se convocaba para  el in
greso en la Academia M ilitar de in-*
£ chic ro-s Aeronáuticos, se dispone Icj* 
siguiente*:

Artículo 1.° Quedan, admitidos a ) 
examen, pa-rá' los grupos en que s# 
hún m atriculado, los aspirantes com
prendidos en la relación núm ero 1* ■ 
anexa a la presento Orden, que co- 
mienza con el núm ero 1, don José 
Aguilera M anzanera, term ina con e t  
luim ero 241, don Joaquín Zamarra* 
A lentom , y se compone qe 201 opo
sitores. .

Apt. 2.° Los opositores compren-* 
didos en lá relación núm ero 2, qué 
comienza con el número 5, don Al
berto Alonso Díaz, term ina con el 
núm ero 239, qon José Maríia W ar- 
le ta  Carrillo, y se compon^ de 40. 
opositores, no han  sido admitidos por 
las causas que Para cada uno se es
pecifican, Los que completen la do-, 
cument ación en el ' plazo de veinte 
'días, justificando cum plidam ente la  
causa dé no haberlo hecho antes, po
d rán  ser adm itidos, y en ta l caso 
serán , notificados por oficio certifica- ' 
tío con acuse de recibo, que les en
viará la Dirección de la Academia 
.Militar de Ingenieros Aeronáuticos, 
an tes del 15 de mayo, al domicilio 
que hayan consignado en su docu
m entación.

A r t . . 3 °  La presentación y el re
conocimiento médico tendrán  .lugar 
en  el In s titu to  d’e M ediclnh Aero
náu tica  (calle del G eneral Q raa, n iu  • 
mero 30), a  las nueve de la m añá- 
r,a. los días que m ás adelante se se
ñalan . líos' exám enes escritos y . o ra
les de cada uno de los g rupos'se  cele- • 
b raran  en lus locales y a lás horas 
qüe se darán  a conocer en los tablones 
de anuncio^ filados por la Academia 
M ilitar dey Ingenieros Aeronáuticos en. 
dicho Iiif"outo ri» Medicina Aeronáu
tica. y . en la Biblioteca, C entral d«l 
Aire, (calle de la Princesa,, núm. 19)*,
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C A L E N D A R I O  D E  E X  A M E  N E S

E X A M E N E S F E C H A S O P O S I T O R E S

RECONOCIMIENTO MEDICO *
(A las nueve horas en el Instituto de Medicina 

Aeronáutica)

Juoves 1 junio 
Viernes 2 » 
Sábado 3 »

Del núm. 1 al 126.
Del núm. 126 al final. 
Incidencias.

PRIMER GRUPO .................................................... Lunes , 5 junio
Martes 6 »•

Todos los que lo tengan solicitado.

í Práctico:
SEGUNDO GRUPO ...... .................. ) ”

/ Teórico:

Miércoles 7 jimio 
Viernes 9 » 
Sábado 10 » 
Martes 13, »

Todos los que lo tengan solicitado.

l Práctico:
TERCER GRUPO ... ............... .....r.. ) *) * »

/ Teórico:

Jueves 15 juni<\ 
Viernes ’ 16 » 
Sábado 17 » 
Martes • 20 s

Todos los que lo tengan solicitado.

( Práctíéo:
CUARTO GRUPO ............................... . 1 »

( Teórico :v

Miércoles 21 junio 
Jueves 22 » 
Lunes 26 »

Todos los qñe lo tengan solicitada

Los opositoras -deberán conservar 
en la memoria el número que se les ha 
asignado, cualquier variación que fue
ra necesario introducir (que nunca im
plicaría adelanto) sería dada a cono- 
oer en los tablones de anuncios si
tuados en la Biblioteca Central del, 
Aire (Princesa, núm. 19).

Relación número 1

1. D. José Aguilera Manganera. •
2. D. Enrique Albors Llardem.
3. D. Vicente Alegre Nuñez.
4. D. Julián Alema ny Ci fuentes.
6. D. Santiago Alonso González,
7. D. Félix Alonso Guillen.
8. D. Juan Alonso Pesudo.
9. D. Luis Alvar,ez Buergo

11. D. José Luis Angulo Barquín.
12. D. José Joaquín Antón ¿arrié.
13. D. José Arada . Cobaltos.
15. D. Gumersindo Azcárate Bar

cón.
16. D. José María Azicárraga Tre-

nor.
, 17. D. David Azcarretazábal Mante

cón. '
18. D. Emilio Bácariza Cagiga.
19. D. Angel B arcala Herreros.
20. D. Benedicto Barriga Romero. >'
21. D. Claudio Beorlcgui Arinendá-

riz.
23. D. Carlos’ Blanco Torres. •
24. D. Javier Blasco Adaro. -
25. D. Francisco Javier Bohal Sala-

nová,
26. D. Francisco Bos Medina.
27. D. Tomás .Bravo Rubio.
29. D. Rafael Calvo Martinas.
-N» Dt Alfredo Calzada A&e¿a».

32. D. José Ignacio C a m p o s  Ga-1
rrido.

33. D. M a n u e l  Ignacio Cándela
Martínez.

34. D. Alberto Cabellas Rodríguez.
35. D. Amador Carballo Salgado.
36. D. José Cárdenas López.
37. D. Marcelino Casamayor Casá-

mayor. '
40. D. José Clavé Monteys.
41. D. Ramón Clemente Martínez.
42. D. José Luis Colomer Maison-

nave.
43. D. Anionio Cuniyn Avial.
44. D. L uis Cuidt.ro PaSCUal. .
45. D. Ji>se María ue Cruz La -

CaCi
48. D. Antonio Cuesta Menéndez de

la Granda.
49. D. Luis Cutuüi Anítor-anz.
50. D. Manuel Derqui Lleó.
51. D. Francisco Diéguez Sepúlveda.
52. D\ Pedro Egea Camarero.
54. D. Miguel Escohotado Yuguero.
55. D. Francisco Escribano V á z-

quéz-Queipo.
56. D. Jesús Esteban* Hernández.
57. D. Emilio Feito López.
59. D. Manuel Fernández Alvar^z. 
6(f. D. Benito Anselmo Fernández 

Díaz. ^
62. D. RVaf-ael Fernández Francolí.
63. D. Andrés Fernández López.
64. D,. Horacio Fernández del Cas

tillo Machado..
65. D. Enrique Fernánd ei^Maz afñm-

broz y Martín Rabadán.
67. D. Angen Figueroa Gómez,
68. B. Víctor M a n á  e l Fontán

Abegrixía*

69. D. Eugenio Frutos Valenzuela.
70. D. Antonio Gal van Martín.
71. D\ Gervasio Camero MurO.
72. D. Rafael García de Castro AtL

driéu.
73. D. Roberto Garda R u v é s  del

Campo.
74. D. Manuel García Censal.
75. D. Rafael García . Gutiérrez.
76. D. José Luis Garda Mayoral,
77. D. José Antonio García Poggio.
79. D. Manuel Gaseó García.
80. D. César Gómez Caffarena.
31. D. Manuel Gómez González.
82. D. Angel Gómez Méndez.
88* D.x Gregorio Gómez Moreno,_
85. D. Antonio Gómez Vilatá.
80. D. Antonio González Be/tés.
87. D. Pedro González Cristóbal.
88. D. Angel González, Herrero.
89. D. Mario' González Palacio.
90. D. José González Sáncliez-Tor-

, ñero.
91. D. Antonio González Suárez.
92. D. José Luis Goñi Ortiz.
93. D. Antonio Grande Gosálvez.
94. D. Pedro Gras Cruzado.
95. D. Francisco Grondonu Juli.
96. D. Angel Guirao Pérez.
98. D. Manuel Hernández Serrano.
99. D. Agustín Hoyos Ruiz.

100. D. Emilio Huarte-Mendicoá Ge
rona.

101. D. Ramón 1 Iglesias Valdesuso,
102. D. Daniel Innerarity Alcarraz.
103. D. José Iñigo Domínguez.
104. D. Carlos Iriarte Smith.
106. D. Manuel Jalón Corominas^ 
108. D. Anrd Jtasao Madlíu*
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110. D. Erjíebrtn López-Escobar Alva
ro/, Osorío.

111. D. J  a i ni e López - Puigccrver
Blanco.

11-3. D. Alvaro López Espinosa.
113. D. Emilio López de Letona Nú-

ñez del Pino.
114. D. Félix López Quijada.
116. D.v Eulogio Luis Lobato. -
117. D; Gabriel Maeztu Rodríguez.
118. D. Luis Marquina Sánchez.
119. D. Pablo Marín García.
121. D. Francisco ' Martín García.
122. D. Juan Martín-Albo García.
1.24. D. Eugenio M artín Márquez.
12". D. Enrique M artín Martín.
T26. D. Eugenio Martín Rubio.
127. D. Luis Martínez Cerrillo.
120. D. Antonio Martínez García del

Prado.
130. D. Antonio 'M artínez González

de Que ved o.
131. D. Arturo Martínez Martínez. ,
132. D. Francisco Martínez Rebollo.
133. D. Luis Martínez Rlu.
134. D. Miguel Angel Martínez Sal

ces.
135. D. Luis Mena Sintes.
,13R.. D. Francisco Mezo Garáy^
137. D. Alfonso Migoya Valdlés.
133. D. Rafael Miquol Linares.
139. D. Francisco Molla Albi.
140. D Enrique Moralos-Florán Velaz

de Medran o
141. D. Silverio Moreda Eehavc.
142. D. José Moreno González.
143. D. José María Muñoz cebrián.
144. D. Fem ando Muñoz Galilea.
145. D. José Murillo Rodríguez.
14(?. d . Carlos Navares Mendizábal. 
147. D. Francisco Navarro Rodríguez.
149. D. Francisco Noza.l García
150. D. José Núñez de Marfiitegui.
151. D. Angel Raúl Núñez Milera.
152. D. Ramón Ollvéz Barceló.

.153. D. Francisco Olive r Ronda.
154. D. Salvador Ortega Guillcrmá.
155. D. Carlos Ortiz de Zárate «y

González ^e Echévarri.
15-6. D. Manuel del Palacio Rubiera.
157. D. Sergio del Palacio Vázquez.
158. D. José María Palacios Par-

lange.
100. .D. Manuel Pasca Mora.
161. D. Pedro Pascual Sánchez.
162. D. Luis Pastor E squejo .
164. D. Ricardo Pecilla Iñigo. .
165. D. Félix Pedresa Carrillo.
166. D. Juan Pérez Aragón.
167. D. Joaquín Pérez de Guzmán

Escrivá de Romaní.
168. D. César Pérez Sánchez.
169. D. Vicente Pérez Vilar.
170. D. Carlos Picardó Castelló.
172. D. José María Pintado Fe.
173. D. Luis Plazti Moreno.
175. D. Luis Pruneda Dolader.
176. D. Luis Pueyo Panduro.
177. D. Francisco Quijano Fernán

dez.
178. D. José Quintas Gallardo.
179. D. Alejandro de Quiroga y Suá-

*rez de Mendoza.
180. D. Félix Ramírez del Coso.
185. D. Miguel del Rey Sánchez.
186. D. Julio Ricca Salvador.
187. D. Silverio Rico Madroño.
188. D. Gervasio de La Riera Alvarez.
189. D. Antonio Rivera Sanz.
191. D. A n d r é s  Rodríguez de la

Cue^a.
192. D. José Luis Rodríguez Gon

zález.
• 195. D .-Julián José Rojo López.
■ 196. Claudio Roldan Bonilla.
; 198. D. Luis Roldán González.
: 199. D. Mariano Romero x\znar.
200. D. Rafael Rubio Elola.

I 204. D. Víctor Luis Ruesta Urlo.
I 202. D. Pedro Ruiz Cabezas 
i -

203. D. Alfredo Ruiz de Mondaroz-
queta García.

204. D. Francisco Ruiz-Cabello Ji-
mena.

205. D. Francisco Javier Ruméu Bo-
lles'ter.

206. D. Salvador Sabater E&teban
Díaz.

207. D. Pedro Sáenz Gancedo.
208. D. José Sáenz Insausti.
210. D. José María Salas Larrazábal.
211. D. Antonio Salazar López. ..
212. D. Félix Salmerón Fernández.
213. D. Pedro Salvo Blánc-Bourlange.
214. D. Rafael Sánchez Alvarez.
215. D. Martín Sánchez-AÍpellániz y

Valderrama. .
216. D. José Luis Sancho Ortigosa.
217. D. José Luis Saracho Alfaro; - :
218. ' D. Pedro José Sarobe Viela
219. D. Reinaldo Schmolling Sánchez
220. D. Alfonso* Solbes Jo.rdá.
221. D. Ramón Somoza Soler.
222. D. José Gregorio Soto Gil.
223. D. Ricardo Suárez Camaño. •
224. D. Julián Suárez-Uncí án Suárez-

Indán. x
225. D. Juan Johge Toledo DÍe*.
226. D. Julio Torralbo Mercader.
227. D. Angeq de la Torre Gtan&la-

Mauriño. '
228. D. José Ramón de la Torre Ló

pez Dórig-a.
230. D. Francisco Javier T r o s  de

Ilarduya Albertl.
231. D. José Valencia Wandoaell.
232. D. Carlos Valero Alonso.
233. D. Francieo Va&verdé Sierra.
234. D. Gumersindo Va lera Pr¿do.
235. D. FeüÍ!pe*Vo6é Vargas Vega.
236. p .  Antonio Vázquez Fernández.
237. D. Luis Villacorta Torres
238. D. Femando Virseda González.
240. B. Salvador Zafra González.
241. D. Joaquín Zamarra Alentom.

RELACION NUMERO 2

5. D. AlbeTto Alonso í>fez .........

10. D. Manuel Amor Martínez ..................
14. D. Fernando Aristegui Rodríguez .......

22. D. Juan Manuel Biosca Calvache ......
28. D. Pedro Briales Grund .......................
30. D. Rafael Calvo Martinicorena ..........

38. D. Antonio Casaurrán Sánchez ..........

39. D. Ciríaco Catalina Molinero ..............

46. D. Claudio Cruz .López Paradis .............

47. D. Ismael Cuarteto García de Mateo... 
53. D. Antonio Escario Aguirre •...... ..........

88. B. Evaristo Fernández Alvarez

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de
Estado.

Certificado de soltería. Certificado de Penales.
Certificado de soltería. Declaración jurada.. Título de Bachiller o 

certificado de haber aprobado el examen dé Estado.
Certificado de soltería. Certificado de Penales.
Certificado de soltería. Certificado de Penales.
Título de Bachiller o certificado de haber aprobado’ examen de 

Estado. * ‘ v 
Título de Bachiller o certificado de haber aprobado e>l examen ' é ¿ .  

Estado.
Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el exame«l de 

Estado.
Título do  Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 

Estado.
Filiación y Hoja de cárticos. _
Titulo de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 

Estado. .
Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el ex&moft %  

Estado,
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61. D. José Fernández-Llamazares Fernán
dez G etino..................... ................

06. D. Pedro Fernández Martínez

78. D. Juan García Salas ............ .............

'84. D. José Antonio Gómez San Juan

97. D. Femando Gutiérrez Sesma .............

105. D. Esteban Jaén López Bravo ........ .

107. Ó. Angel Jiménez Toca ............. ..........

109. D. Joaquín Lasso de la Vega Ortega...
113. D. Francisco Lorán Jimeno .................
120. D. José María Martí Pérez .................

123, D. Jesús Manuel Martín Llanes ......
i . •

128. D. Francisco Martínez Cortés ...... .
148. D. Julio Negueruela Alonso ............. .

159. D. León Paniagua Gil ........ .............. .
163. D. Reginaldo Paz Fernández ...... .

171. D. José Joaquín Pirnen te 1 Gallego .......
174. D, José Prieto Blanco ............................

181. D. Francisco Ramírez Gómez ............
182. D. José Ramírez de1 la Guardia ..........

183. D. Luis María Reparaz Martínez de
'Azagra. ........ ............ .......................

184. D. Rafael Requena Gómez ............. .
190. D. Angel.María Rodríguez Arregui ....

193. D. Juan Rodríguez Fernández Carvajal

194. 0. Francisco Rodríguez Pineda ..........

197 0. Ramón Roldán Cota ....................
209. D. José María Saglies Martínez ' de

• . Azagra .... ........... .............
229. D, .Daniel Trigueros A lia ....... *...............

239. D, José María Warleta Carrillo .........

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 
Estado.

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de, 
Estado.

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 
Estado.

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 
Estado.

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 
Estado.

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen do 
Estado.

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 
Estado. .

Derechos de examen.
Certificado de soltería*.
Título de Bachiller o certificado de haber aprobado e l. examen de 

Estado.
Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 

Estado,
Certificado de soltería. Certificado de penales.
Partida de nacimiento. Certificado de soltería. Certificado de Pe

nales. Declaración jurada.
Partida de nacimiento.
Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de. 

Estado.
Certificado de Penales.
Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el- examen de 

Estado.
Partida de nacimiento.
Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 

Estado. - ‘ ,

Declaración Jurada.  ̂ .
Partida de nacimiento.
partida de nacimiento. Certificado de soltería. Certificado de Pefiale».

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 
. Estado.

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 
Estado.

Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 
Estado, y fotografías. . , .

Derecho® de examén.. v '

Declaración Jurada.
Título de Bachiller o certificado de haber aprobado el examen de 

Estado. %
Partida de nacimiento." Título de Bachiller o certificado de .haber 

aprobado el . examen (\e Estado.

Madrid, 4 de Abril *de 1944.
 VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

 ORDEN 24 de marzo de 1944 por
la que se dispone no ha lugar a 
acceder a l a petición formulada por 
don Manuel Castillo Rodríguez ante 
la Comisión de Penas Accesorias.

Exorno, S r.: Visto el expediente in
coado,* con el ñúfft. 193, por la Comí* 
6ióii de Penas Accesorias, a virtud de 
instancia..'íorftiniáda por don Manuel 
Castillo Rodríguez,. de cuarenta y cua

tro años de edad, casado, con d o -1 
micilió en Motril, Placeta de San An
tonio, núm. ■ 4, de profesión guardia 
civil, en solicitud .do que* «se digne 
concederle el reingreso en el institu
to de la Guardia Civil»,

Este Ministerio ha di apuesto, de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por la Comisióh de Penas Accesorias: 

Que careciendo de contpotencia la 
Comisión de Penas Accesorias para 
remitir los efectos de la .Anción im
puesta en su día a don Manuel Cas
tillo Rodríguez-* consistente en su ex
pulsión del Instituto de la Guardia

Civil, toda vez que, según resulta del 
expediente, la expresada resolución ge 
adoptó por providencia gubernativa y 
no por sentencia dictada en procedi
miento judicial, no procede acceder a 
la petición formulada por el solici
tante.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 24 de marzo de 1944.

AUNOS
Exorno. Sr. Presidente de la Comisión 

de Penas Accesorias^
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MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

ORDEN de 5 de abril da 1944 por la
que se autoriza al Ayuntam iento de 
Barcelona para que la Exposición de 
arte q u e  organiza se denom ine « Ex
posición  Nacional de Bellas A rtes de 
Barcelona,— Otoño  1944».

lim o. S r . : Este M inisterio hu re
suelto autorizar al Ayuntam iento de 
Barcelona para que lá Exposición de 
Arte que organiza para Ser celebrada 
el piúxim o otoño del presente año se 
denom ine «Exposición Nacional de Be
llas Artes de B arcelona.— Otoño 1944», 
sin que esía autorización implique 're
conocim iento oficial de d icho Certa
men ni de las recompensas, que en él 
Se concedan.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y demás efectos 

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 5 de abril d? 1944.

IBAÑEZ M ARTIN

runo. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 29 de m arzo de 1944 por 
la que se concede a don Eusta

quio E c h a u r i  M artínez el ingreso  
en la Orden Cwil de A lfonso X  el 
Sabio.
lim o. S r .: En virtud de expediente 

prom ovido de con form idad con  lo es
tablecido -en el Decreto de 28 de ene
ro de 1944 y disposiciones com plem en
tarias. y en atención a los méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Eustaquio Echauri Martínez,

.Este M inisterio ha tenido a bien 
concederle el ingreso en la. Orden C;- 
v it de Alfonso X  el Sabio, con la ca 
tegoría de Encom ienda con  Placa. 

D-ios'guarde y. V. I. m uchos años. 
M adrid, 29 de marzo de 1944

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este M i

nisterio. :

ORDEN de 29 de marzo de 1944 por la  
 que se concede a don Dom in

go Sánchez y Sánchez el ingreso e n  
la Orden Civil d e  A lfonso X  el Sabio.

j
lim o. Sr.: En virtud de expediente ¡ 

prom ovido de conform idad con -lo es- i 
tablee-ido en el artículo segundo del j 
Decreto de 26 de enero de 1944 y dis- i 
posiciones amipl.-m entarías, y eivj 
atención a los méritos y ciicunvtan- ¡ 
cia^s' que concurren  en don Dom ingo I 
Sanche? y Sánchez, j

Este Ministerio ha tenido % bien I

concederle el ingreso en la Orden Ci
vil de A lfonso X  el Sabio, con  la 
categoría de Encomienda con Placa. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid. 29 mara> de 1944.

IBAÑEZ M ARTIN
lim o. Sr. Subsecretario de este M inis

terio.

M I N I S T E R I O  DE 
T R A B A J O

ORDEN de 15 de marzo de 1944 por
la que se reorganiza la Asesoría Téc
nica de la Dirección General de
Previsión. 
lim os. S res .: La Asesoría T écnica  de 

la D irección General de Previsión, a 
la que ^d-ió vida lá Orden de 20 de 
octubre de 1939 y disposiciones com 
plementarias, ha venido desarrollan
do, desde su creación, una labor que, 
por sus características e importancia, 
debe ordenarse en cáuces que asegu
ren su m áxim a eficacia, ya que, ad
ministrativam ente, carece este . Orga
nismo de normas reglamentarias Me 
actuación.

Por otro lado, el personal adscrito 
a la Asesoría es de carácter técnico 
er. su- totalidad, careciendo del admi
nistrativo necesario para el cumpli
m iento de sus funciones.

Estos m otivos justifican - la conve
niencia de reform ar la constitución 
del ‘ Organismo y encauzar su funcio
nam iento con arreglo a noim as hasta 
hoy inexistentes.

En virtud de lo expuesto, este M i
nisterio ha tenido a bien disponer: '

Artículo 1.° La Asesoría Técnica de 
la Dirección General de Previsión es 
el órgano superior consultivo y Ase
sor (Mi materias propias de dicha Di
rección General.

Art. 2.° Será, com petencia de la 
Asesoría:

a) Lá. form ación de Estadísticas en 
la esfera de la previsión social.

b) Realización de cálculos actuaría
i s .  -

c) Atesoram iento social-cconóm ico.
d) In form ar los proyectes d e -d is 

posiciones legales que sean sometidos 
á su ^conocímiento por la Dirección 
General de Previsión.

el Informar, los procedimientos do 
aprem io que las Mutualidades de A c
cidentes del Trabajo entablen contí-a. 
•sus asociados, morosos, «n caso de opo
sición de éstos.

f) Inform ar, en m eo de discrepan
cia. cobre ca lificaren  Mutualida
des v Montepíos en cuanto a su ca 
rácter de previsión social

g) Informar sobre inUapretadón de

normas legales en la aplicación 
disposiciones sobre previsión social, 
cuya función no esté atribuida espe
cialmente a otro organismo.

h) Evacuar el inform e que la Or
den de 29 de ju lio  de 1939 atribuyó a  
la Asesoría Jurídica del Ministerio, *n 
los expedientes sobre abono en fornáa 
de capital de las indemnizaciones por 
incapacidad permanente o muerte. .

i) In form ar en todas las demás 
cuestiones que someta á la Asesoría» 
la Dirección General de Previsión.

Art. 3.° La Asesoría tendrá com pe
tencia para proponer a  la  Direccipn 
General de Previsión aquellos proyeC- . 
tos legislativos que a su ju icio  sean 
necesarios o convenientes para cum - 

I plimentar y desarrollar los principios 
¡ consignados en el Fuero dei T rabajo,
I en la esfera propia de la previsión 
j social.

Art. 4 .° La Asesoría funcionará 
com o Organo consultivo y estará cons
tituida por Asesores Permanentes y 
Agregados.

Constituirá el Cuerpo de Asesore» 
Permanentes el personal titulado y 
Oficiales técnicos de la actual planti
lla de este Organismo, el AuxUiár que 
se hálle en posesión del título de Li
cenciado en D erech o ; y c<>n carác
ter. nato serán incorporados los Jefe» 
de Sección de la D irección General 
de Previsión, el de la Inspección de 
Entidades Aseguradoras de A cciden
tes del T rabajo e Instituciones do pre

c is ió n  y un Inspector general de Trá- 
bajo.

Com o Asesores adjuntos actuarán: 
un m iem bro del Instituto Nacional tte 
Previsión, citro del Instituto Social 
de la M arina, otro de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, otro por las 
Emtidades de Ahorro Benéficas, otro 
del Servicio de Reaseguro de Acciden
tes del Trabajo y tros de ' libre desig
nación por el Ministerio entre aque
llas personas de reconocida com pe
tencia. para el m ejór asesor amiento 
de los asuntos encom endados a este 
Servicio. CirCun£itancia¿mrOte podrá 
ser ampliado el núm ero de Asesores 
adjuntos cuando sea necesario o con 
veniente oír el parecer de determina- 
das personas la resolución de cues
tiones concretas.

Los Asesores adjuntos serán nom-% 
brados por el M inist-o de Trabajo» 
a propuesta de 1.a Dirección General 
de Previsión.

Art. 5.n La Asesoría T écnica  esta- 
j rá compuesta, además, por miembros 

de honor, sin núm ero determ inado,
I cuyo-; nombramientos corresponderán.
! T  M inistro de Trabajo, a propuesta 
| d< la Dirección G eneral'de  Previsión,
| -ecavcndo en personas qu¿ por <U 

reconocida competencia- pública, iuu 
cionsl e internacional de Previsión,

I merezcan tal distinción, y desigán-
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dose de entre ellos un Presidente de 
honor.'

Art. 6.° Las funcione»; administra
tivas de l*a Asesoría se tramitarán por 
su Secretaría, vinculada en la Sección 
de .Asuntos’ Generales de la Dirección 
General de Previsión.

Art. 7 .o Los Asesores permanentes 
tendrán retribución fija , en lá cuan
tía que determine la. Superioridad, a 
propuesta dé Dirección General de 
Previsión, y jos Asesores natos y ad
juntos percibirán dietas por asisten» 
cia a las. reuniones que concurran, en 
la cuantía que asimismo se establezca.

Art. 8.° La- Asesoría funcionará en 
Ponencias y Plenos.

Las Ponencias serán:
De Seguros Sociales.
D’e Ahorro Benéfico-social.
De MutuaUsmo y protección fa 

miliar,
De Estadística y ¡actuarían
De Atesoramiento social-económico. •
Y  las €speci'ales que las necesidades 

d e l. Servicio ' aconsejen establecer.
‘ . Art. 9/° Las 'Ponencias se reuni
rán. en sesión una vez como mínimo 
a. la semana, siendo presididas por >el 
Jefe .de la Asesoría., - 
’ En caso de ausencia o enfermedad. 

..actuará de Presidente accidental el 
Asesor Técnico de mayor categoría 
administrativa, y caso de igualdad de 
calecería, el de mayor edad.

Avti 10. Las Ponencia^ estarán fo r
madas por el número de Asesores que 
1*. Dirección General de Previsión 
acuerde a propuesta del Jbfe de la 
Asesoría.

A ft. 11. Las Ponencias emitirán 
Informe en la materia propia de su 
Compeiencía, a cuyo /efecto ol Jefe 
repartirá entre ellas los diversos asun_ 
.t.os que se .sometan a conocimiento 
cd  la Asesoría, según su di-tinta na
turaleza. El reparto- se . luirá constar 
en el Libro Registró...
‘ Arti. 12.' Lo5 informes, dictámenes, 

prepuestas y cuán,tos trabajes y ácupr- 
.(Jós realicen Ó adopten; las Ponencias 
'se. conservarán, por' copia autorizada 
con la firm a de los Asesores que hu
bieran intervenido en el asunto, por 
riguroso orden de fechas, en un Libro 
que al efecto llevará cada Ponencia.

Asimismo llevará- cada ponencia un 
Libro de Actas. En las actas de cada 
reunión se hará constar ncminalmen- 
te quienes hubieran asistido, las in
cidencias de las discusiones que se 
promovieran y. los acuerdos adop
tados.

Art. .13. Los acuerdos se tomarán, 
por unanimidad.

En caso de discrepancia, el Asesor o 
Asesores discrepantes podrán formu
lar -votos particulares,, que fp un:rán 
s i informe emitido o acuerdo adopta- 
do,- elevándose a la Dirección Gene

r a l Previsión, quien resolverá,. i

Art. .14. Los informes y acuerdos 
emitidos jx>r las Ponencias re eleva- 
rán al Pleno cuando así lo acuerde la 
Dirección Gene na! o la propia Ponen
cia. Las sesiones plenarias se celebra
rán cuando sea necesario, a juicio 
del Jefe de la Asesoría, debiendo con
vocarse siempre que exista algún asun
to pendiente de su conocimiento, pana 
su inmediato despacho.

El Pleno será presidido por el Jefe 
de la Asesoría, y en caso de ausencia, 
por el Asesor que asista de mayor 
categoría administrativa. Si hubiese 
igualdad de categorías entre dos o 
más asistentes, presidirá el de mayor 
edad.

Los ^cuerdos se harán constar en 
un Libro de Actas. Los informes y* 
dictámenes se archivarán por riguro
so orden de fechas.

En cuanto a votaciones y votos par
ticulares, se practicará lo prevenido 
en iguales casos para las Ponencias;

Art. 15. El Jefe de la Sección de 
Asuntos Generales de la  Dirección 
General de Previsión Será el Secre
tario de la Asesoría, y asistirá como 
tal a las reuniones que ]á misma Ce
lebre, levantando las actas corres
pondientes y autorizándolas cyn su 
firma. * «

Art. 18. La Secretaría tendrá h su 
cargo:

a) El registro de entrada , y salida, 
‘de la documentación de las Ponencias 
y el Pleno..

b) La redacción de los dictámenes 
correspondí entes a los acuerdos adop
tados por las Ponencias y el Pleno.

’c) La tramitación administrativa 
de los acuerdos.

d )  El archivo y conservación de ia 
documentación d e la Asesoría y de 
sus Libros de Actas.

i ) Expedición de certificaciones de 
documentos que obren en su poder.

i) La distribución del personal ad
ministrativo que constituya hi Secre
taría.

Art. 17. Anualmen te se reda otará 
una Memoria de la labor realizada por 
la Asesoría, que será aprobada por el 
Pleno y elevada a la Dirección Gepe. 
ral de Previsión.

Art. 18. La Dirección General do  ̂
Previsión queda 'fácultada' p<ara Com
plementar lo dispuesto en esta Orden.

Disposición adicional. — Queda ex
presamente derogada lá plantilla del 
personal de la Asesoría Técnica de 
la Dirección General de Previsión es-, 
tablccida por Orden de >22 de noviem-. 
bre de 1939 y autorizada dicha Direc
ción pára elevar propuesta - sobre 'la 
que deba, establecerse, acoplándola al 
crédito global consignado pora su,sovs- 
tenimieiito en c-1 vigente-. Presupuesto 
de gastos de este Ministerio, d e -cu er
do con las modalidades derivadas dp

la aplicación de su nueva  
organización.

Lo que digo a V. I. para su.cono* 
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de m arzo de 1944.

G IR O N  DE VELASOO

limos,, Sres. Subsecretario de est© 
Departamento y Director general de 
Previsión.

ORDEN de 3 de abril  de 1944 por la
que se concede a los súbditos  
portugueses señores P olycarpo G a lcao 
Roma y D octor Sabino Perc ira , la 
Medalla «a l M érito  en Trabajo».

Ilmo. S r . : Vista l a  comunicación 
elevada por el Direct-or General do 
Trabajo como Presidente de la Co
misión Organizadora del Congreso de 
Seguridad •o 'Higiene celebrado B il
bao en agosto de 1943. en que soli
cita la concesión de la Medalla del 
Trabajo u favor de los súbditos por
tugueses señores Polycurpo Gáleao 
Roma y Doctor Sabino Prreíra; y 

Resultando que entre las personali
dades que colaboraron brillantemente 
eí: las tareas del citado Congreso, en 
el que mostró su preocupación cons
tante por los problemas ‘sociales, des- 
táca el señor Galcao* Rema-, Capi
tán de Fragata de la Marina, portu
guesa, quien, además do' haber pres
tado relevantes servicio^ en las C o lo -. 
nins de su país, ha extendido sus ac
tividades a distintos sectores indqs. 
tríalos como empresario ejemplar en 
una fábfica textil que personalmente 
dirige, y que dienta con 1 700 opera
rios, que disponen d e  'extensos com e
dores v disfrutan de Seguros 'comple
mentarios, organizaciones de descanso, 
casá,s gratuitas y amplia Espuela bien 
provista de material y elementos téc
nicos, así como en otras cinc> indus
trias textiles que controla íinacrera- 
mentc, y et\ un gran 'Diario y pitá 
Empresa de aguas medicinales de Por
tu ga l;

Resultando que', asimismo, descolló 
en el Congreso d e  Bilbao el Doctor 
Sabino Pereira. uno de los más pres
tigiónos especialistas portugueses de 
Medicina labora* y Director d°l H(/<- 
pital de Trabajo de Lisboa, quién m  
todo momento acreditó en las delibe
raciones cus amplios conocimientos en 
aquella materia:

Considerando que, creada la Meda- 
. lia del Trabajo, como condecoración 

nacional de carácter civil, merced al 
Decreto de 14 de márzo de 1942, el 
artículo noveno q $  su Reglamento, 
aprobado por Orden de 25 de abril 
siguiente, especifica los méritos comou- 
Ltbles -para -lograr tnn prrcAdo. dis
tinción,' agregando su- artículo .déci
mo .Tjue- ;ol • Ministerio podrá • atorgá;'
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dicha rccompcm-sa a Persona? o colec
tividades del extra.njero que'se Layan 
hecho acreedoras al referido galar
dón , y siendo innegable Jas circuns- 

v tancías de constancia, y laboriosidad 
relevante on 1-a esfera laboral que con
curren en 'los citado? señores, proce
de concederles • la Medalla del Traba
jo, con ‘la exención de' derechas que 
determ ina el artículo 18 del texto re
glamentario, como reconocimiento de 
1 os méritos contraídos y prueba de 
afecto ti La Nación portuguesa.

Vistas las citadas disposiciones y 
cumplidos todos jos trám ites estable
cidos,

"E-te Ministerio ,de conformidad con 
la propuesta de la Sección de Perso
nal, ha acordado conceder a los súb
ditos portugueses señores Polycarpo 
Grvlcao Roma y Doctor Sabino Per ei
rá, la Medalla «al Mérito en el Tra-* 
bajo», de plata, de primera catego
ría, libre de toda clase de derechos.

Lo que digo a  V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dio*; guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Si\ Subsecretario de este De

partamento.

ORDEN de 5 de abril de 1944 por la 
que se dictan normas para aplicación 
del Decreto de 26  de enero de 1944 
sobre suspensión o cese de Em pre
sas.
limos. S res.: El Decreto de 26 de 

cn'erov de 1944, que establece los re
quisitas «que deben cumplirse para la 
suspensión o cese de empresas, re
quiere normas complementarias para  
su aplica c óu con criterio de unifor
midad.

Distinta sUvS'tanciailmente la situa
ción wn cuanto ,a  permanencia en 
tina empresa de los trabajadores que 
constituyen su plantilla de aquellos 

‘ otros que sólo c :rcimstanciaimente 
desempeñan en ella su cometido, es 
recesarlo que tal distinción, fundada 
en la realidad tenga efectividad en 
cuanto al procedimiento a s'igu;r en 
ca$o de crisis, «pilcando ei rrreimo só
lo en relación con f*l personal fijo.

Otro tanto puede decirse de la 
diferencia ex'stdnte- entre .suspen
sión temporal de las actividades de 
una industria o modificación de las 
condiciones en que se desenvuelven 
las relác enos laborales con su per-1 
roñal, y la extinción definitiva qe » 
aquélla, ffiícrcncla que ha ele servir j 
de baso p a n  que $<> refleje -?n cuan*. , 
to a ra indemnización a¡ conceder a sus j 
trabajadores, so refiere, facultando a. ! 
lá -M agistratura ele Trabajo, t?n los J 
casos de sueprns’ón temporal, para I 
•que incluso no fije tal indemnización

cuando no considere procedente otor
garla,

De otra parte, regulando algunas 
Reglamentación1 $ de Trabajo tea•• 
mi-tes a observar, caso de crisis, en 
las empresas d e  la industria- respec
te va, a tono con las especiales carac
terísticas y necesidad!os pe la n r « i a ,  
se considera necesario mantener aque
llos preceptos a pesar de la prom ul
gación dei Decreto citado, qir: sien
ta reglas de carácter general, aplica-, 
bles Uan. polo cuando r.o existan ñor. 
mas especificas que regulen dichas
situaciones. .

Eli su virtu-d,
Este Ministerio hâ  tenido a .bien 

disponer
Articulo l , n Las preccnpc’oncs que 

se contienen en el Decreto de .36
de enéro de 1944 en re'i'acón c<>n 
el cose o suspensión todos o izar
te cié los trabajadores do «ina em pre
sa, .habrán de entenderse re fe ra n , 
tan sólo al personal fijo que integra, 
su plantilla, con exclusión, por taii- 
tp, de los productores eventuales, de 
temporada o que fueron- contratados 
por un tiempo fijo o para una obra 
determinada,

Art, 2,° El artículo quinto del re 
ferido Decreto establece las .indemni
zad ones que en él se señalan para el 
cose definitivo en las actividades /. 
la empresa, y, por tanto, no debe ser 
literalmente aplicado cuando sólo se 
trate de sU'sp.nsion temporal por cau
sa de fuerza, mayor, coo.no carencia 
de m aterias primas. faHa de sumu.. 
niatro de energía, etc., etc., en. cuyo 
caso el Magistrado de Trabajo, te
niendo en cuenta 1?? circunstancias 
que concurran, fijará la indemniza., 
ción que corresponda. perc!b:r a los 
trabajadores s*n exceder del limite 
máximo de un año, pudiendo redu
cirla a. cuantía inferior a quince días 
de salarios, o incluso no acordar in
demnización alguna.

Art, 3.fl En loe caso? en que una 
Reglamentación de Trabajo establez
ca normas concretas y . especificas pa
ra proceden, caso dA crisis de indas*, 
tria, en la actividad resp ectiva/tam 
poco será de aplicación el m encio
nado Decreto, en cuanto hace refe
rencia a  estos problemas.

A ^ , 4.° En relación con lo dis
puesto en el articulo .tareero del De
creto de 26 de enero de 1*944, única
mente deberá comunicarse a la Di
rección General de Trabajo la incoa
ción de aquello? expedientes en que 
la resolución que haya cv  dictarse 
pueda afectar a más '•1|? cien 'trab a
jadores, a menos qué se trate <je ero. 
presas de ámbito nacional n qu'i- la 
medida que haya de adoptarse ten
ga verdadera trascendencia social.

f  /

I/) que M g o  a  W .  H .  h ' I o b  o p o r t u 
n a  ^tactos.

D o s  guarde & W . I I . muchos años.
M adrid, 5 ú *  abril da 1944.

GTF.ON DE VELASCO

| llnví.. Sres. Directores generales' de 
Trabajo y -JunisóJicríióii de Trabajo.

ORDEN de 8 de abril de 1944 sobre 
afiliación de los productores al Seguro

 de E nferm edad antes de la fe
cha de implantación del mismo.
Umax o-te-s.: La. disposición tránsi- 

' tana ^cutida ctel Reglaanento de 11 de 
noviembre de 1943 establece la posi
bilidad. de que .se efectúe la afiliación 
de lo? productores. al Seguro de En- ' 
.femifdad antes de la fecha de iih- 
pian-tar.ión del mismo, con la expresa 
final)dad de facilitar aquélla, y pró- 
x mo ya el momento de vigencia del 
Seguí", d^be procederse a iniciar las - 
o per aciones de afiliación..

La unidad df1 Seguro,' afirmada por 
el articulo 26 de la Ley de 14 de di- 
cifrobre de 194.3, exige que las ope
raciones de. afiliación se realicen en 
su. totalidad en la. C aja Nacional del 
Seguro d e_ Enfermedad, sin perjuicio1 
de respetar el derecho de cada ase
gurado a, permanecer en la entidad 
colaboradora, concertada con la  Caja, 
de ja que recibe en la actualidad las 
prestaciones.'

Por otra ¡parte tanto la citada dis
posición transitoria como la sexta de 
la le y  establecen la posibilidad de 
que la. afiliación comience en Íech2s 
distintas, según se ’ trate de trabaja
dores fijos, eventuales, a  domicilio v 
de los servidores domésticos, siempre 
que, a. propuesta del Instituto Nacio
nal *r> Provisión, lo disponga este Mi- . 
nistario, y. a la vista de los estudios 
real izados por aqiiella entidad y de la  
propuesta formulada, se acepta la 
conveniencia de., limitar la afiliación 
a' V\s trabajadores fijos en este pri
mer períodp de implantación, dejando 
para un próximo futuro, la de los 
restantes productores, /■

Esta Ministerio ha tenido a bien 
disponer:
.Articulo l.o Conforme a ló estable
cido por las disposiciones .transito
rias sexta de la Ley y segunda del 
Reglamento, la afiliación al Seguro de 
Enfermedad se iniciará para .todos los 
trabajadores fijos e-1 día 1.° de mayo 
de 1944.

Oportunamente se señalará la fecha 
on que deba comenzar la afiliación 
de los trabajadores eventuales, a do
micilio y los. trabajadores, domésticos.

Art,. 2.° En el plazo de quince días, 
a partir de la fecha sepalada en el 
artículo anterior, los empresarios pre
sentarán en las oficinas del Instituto  
Nacional de Previsión, debidamente 
cubiertas, las hojas de afiliación qus
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previam ente les serán  facilitadas en 
las m ism as por m Caja Nacional del 
Seeuro de Enferm edad.Art. 3«° Lo dispuesto en el artículo 
an terio r no im pide que dcs.dc el m e
m ento  de perfeccionarse .los concier
tos autorizados por ol Decreto de 2 
de m arzo p a s a d o , los asegurados per
tenecientes a las en tidades concerta
d as (perciban de las m ism as los pres
taciones eoiTespondieníes. a. no ser 
que m anifiesten expresam ente su vo
lu n ta d  en contrario.

Lo que digo a V. I. pa ra  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 8 de' abril de 19-14.

G IRO N  DE VELASCO
lim os. Eres. Subsecretario  de este .De

p a rtam en to  y D irector general de 
Previsión.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS TER IO  

DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Circular sobre revisión y  calificación  
de situaciones de excedencia previs
tas en el artículo 42 del Reglam ento  
de  7 de Septiembre de 1918.
Por v irtud  de lo dispuesto en  De

creto d>e 2 d e  noviem bre de 1940 de
rogando loe artícu los 34 y dem ás ccvn- 
cord-anites del R eglam ento orgánico del 'p erso na l de T elégrafos, son ce 
aplicación a  los funcionarios de toda; 
clases del C uerpo ,de Telégrafos, los 
artiduÜo? 41, 42 y 43 del R eglam ento 
de 7 de septiem bre de 1918, dictado 
p a ra  ap licación  de lá  Ley de funcio
narios de 22 de julio del propio año, 
sobre excedencias vo lun tar:as.

S uprim idas las situaciones de licen
c ia  ilim itad a  y de supernum erario , 
dadá  la  referencia, concreta, que €n  el 
Decreto aludido se liace del artículo 42 del R eglam ento de funcionarios, 

•lian  quedado establecidas, a  favor de 
los funcionarios d¡ei Cuerpo de Telc-

grafos, tan to la excedencia voluntaria 
del artículo 41, como la especial-por 
pasar a servir oaigos lio com prendi
dos en  el Escalafón del Cuerpo res
pectivo, definida en el citado  ariícu 
io 42 del expresado R eg lam en to ; sien
do de recordar que es ta  ultim a clase 
do excedencia no tiene plazo de du
ración m áxim o n i m ínim o, cual acon
tece en ]a excedencia vo lun taria  defi
nirla en ol ¡artículo 41, .sino que se 
prolonga. en cuanto  desem peñen los 
funciona tina beneficiados por la mis
ma- los cargos- qüe la. hayan 'de term i
nad u

Por pilo, y <*n evitación do p e rju i
cios <a quienes tSe ha llaren  en sil n a 
ción de licencia, ilim itada, supernu
m erarios o  sim plem ente de exceden
cia, debe quedar ac larada  o definida 
la olíase df>‘ excedencia m  que real y e-ípetivameruo se oncuenf i en3 como 
asimismo respecto de quienes en lo 
sucesivo lo soliciten. De no sor así. 
resu lta rá -—cual ya viene sucediendo—, 
oi]p al transcurso  de los diez, años 
establecidos en  el artículo 41 del R e
glam ento de función arios o de! año previsto pU el artículo cuarto  del De
creto ele 2 de noviem bre de 1940, se 
d ispondrá la cesan tía  de los que no 
deben estar afectados por olla. por 
enconfr&rse den tro  del supuesto del 
artículo. 42 del referido Reglam ento.

En sú virtud , esta Dirección G ene
ral ha  acordado:

1.° Que se advierta  a. las Seccio
nes y Negociados a  que corresponda 
la  tram itación  de los expedientes so
bre concesión de excedencias, asi co
mo a cuantos se propongan in te resar 
la concesión do aquéllas, que r-n las 
instancias correspondíeirtes ' deberá ex
presarse claram ente la  clase de exce
dencia «solicitada, acom pañándose en 
el supuesto establecido en  el a rtícu
lo. 42 de! R eglam ento de funcionarios, 
el justificable que acredite el cargo 
que determina- la petición.

2.° Que <re revisen y  aclaren  a ins
tan c ia  de {os propios interesados que 
puedan considerarse afectados por tal 
aclaración, >las situaciones de pcencía 
ilim itada, supernum erarios o exceden
cia*. en que actualm en te  se hallen, 
a fin d- ev itar que en. rsu día les sea 
aplicado el plazo d- duración m áxim o 
áe la excedencia vo lu n taria , cuando 
n o ' s»-a cst-a la  Situación en que se 
encuentran, por esiar des cnhieñ ando 
cargos no ¡comprendidos en el Esca
lafón d'e este 'M inisterio, según el ci
tado artículo ' 42 del R eglam ento de 
funcionarios de 7 de septiem bre de 
1918..

3.° Que las m edidas que anteceden 
«i,, co nstriñan  exclusivam ente a los supuestos do licencia, ilim itada, super
num erarios o excedentes, nciiuale's o 
futuros, significadas en  los apartados 
1 y 2, no autorizándose, en consecuen
cia, la revisión de otros acuerdos que 
en orden a ja concesión, denegación, 
vuelta al servicio o cesan tías hayan  
sido tomados, sin pe ¡-juicio de los re
cursos i P íra te -,quo com ra los mismos 
puedan a s a t ir  a los i rute res a dos.

M adrid, 28 de febrero de 1944.—El 
D irector gcncra'l, Luis Rodríguez Mi
guel.

M IN IS TER IO  DE JU S TIC IA  

Dirección General de Justicia

Convocando concurso  para la p rovi- 
sión de la plaza de Secretario de 
Sala de la Audiencia t e rritorial de 
Valencia .
De conform idad con lo di-puesto en 

la O rden de 20 de abril de 1942 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 23 
d e ' dicho «mes)

E sta  Dirección G eneral hace público 
que ha. quedado vacante la plaza de 
Secretario  de S ala  de lá Audien
cia T eD ito ria l de Valencia, p o r  
defunción d? .don AptcI Caffa.rc.pa 
Sola, que la servía, y qu.R dicho c a r 
go h ab rá  d e proveerse m ed ian te  con
curso de traslación en tre  Secretarios 
de* Sala y úe Gobierno de Audiencia 
T errito ria l.

Los in teresados d irig irán  sus •ins
tancias a la D irección G eneral de 
Justic ia  en el /plazo de ocho días, a 
cenital* desde la inserción da este 
anuncio' en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, excepto ]os que p res
ten servicio fuer-a .de Península., 
los cuales, sin perju icio  de rém itir 
lo m ás ráp idam en te posible sus solicitudes. m an ifesta rán  telegráficam en
te en el indicado plázo por conducto de los Presiden tes de sits respectivas 
Au;uien'ciai? que desean ¿c les ten ga 
por conicursantes.

L hs condiciones /para la  celebra
ción ríe1, concurso son .las expresadas 
en  la O rden de referencia.

M adrid, Jfi d e  abril de. 1944. — 
P. D., el- S ubdirector M anuel Soler.


